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Estimados ciu dadanos:   

El Ministerio de Transporte es la entidad que mejor refleja la realidad de la administración pública 
en Colombia. Primero, porque, aunque su título no lo diga, su campo de acción es, sin duda, el más 
importante para  un país: la infraestructura. Para allá se va todo el presupuesto. Y para transporte, 
que es como se llama el Ministerio, apenas se destinan el 4 % de la inversión y las po líticas no le 
confieren ninguna importancia. Se trata del sector en que se ha acumulado el mayor atraso y la 
mayor deuda social del país. Tenemos una infraestructura rezagada co n respecto a los retos que 
nos impone un mundo interconectado como el que vivim os. Y una deuda social que nos 
avergüenza: nuestros campesinos todavía no tienen acceso a una red de vías terciarias que le 
permita sacar sus productos para vender en los mercad os. 

 Segundo, porque es el ministerio que mejor ejemplifica las limitaciones qu e debe enfrentar la 
acción del Estado para llevar bienestar a sus ciudadanos. En transporte, se trata de un sector con 
altísimos niveles de informalidad, ilegalidad y evasión; c on una creciente debilidad técnica, sin 
memoria institucional y una dispersión absoluta de los sistemas de información; y un exceso de 
trámites que le abre las puertas a la corrupción. Y en infraestructura, nos encontramos con 30 
proyectos 4G que compromet en más de 90 billones de pesos. De ellos, solo 6 habían logrado 
avances del 35%, 3 proyectos que a pesar de tener algún avance estaban en problemas, y los 21 
restantes en estado muy incipiente o parados.  

En estas condiciones, asumir un ministerio con semej antes características, implicaba una decisión 
de fondo: crear un cuarto de guer ra para enfrentar y resolver los problemas que se reciben, con el 
apoyo de un equipo con capacidad estratégica para buscar soluciones y planear lo que serán los 
próximos cuatro años de gobierno.  
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El primer desafío estaba en restaurar la confianza de los di stintos actores en el sector. Reunirlos y 
establecer un dialogo que permitiera a todos unir esfuerzos. Con el apoyo de la Procuraduría y los 
principales actores del sector, se p udo identificar la dimensión y magnitud real de los problemas 
de las 4G y definir una hoja de ruta que especifica las alternativas de solución. El dialogo con los 
transportadores se planteó como una necesidad crucial. Se instalaron 2 mesas nacionales de 
dialogo sectorial y 6 mesas regionales que están permitiendo tener una imagen pre cisa de los 
problemas, de manera que se puedan identificar los cambios legislativos y regulatorios, que 
promuevan un sector transportador fuerte formal, legal y emprendedor. La infraestructura no sirve 
si el transporte que la utiliza no fluye adecuadamente .  

El segundo desafío estaba en la urgencia de asumir el combate contra la corrupción. Se trata de 
un esfuerzo muy ligado a la creación de confianza, pero que implica la puesta en marcha de todo 
un sistema de veedurías que garantice la transparencia de los  procesos. Se instalaron 6 veedurías, 
lideradas por las cámaras de comercio y las universidades regionales, a las que se les entregó el 
ʖ=ĂĵĺĥĲ þĂ _ĲĥőĂúĺĥĵ þĂ @ġċĲîĂĵĺĲļúĺļĲîʗ(GPI), que es un sistema de información en tiempo real 
que da acceso a la infor mación técnica, jurídica y económica de cada uno de los proyectos , 
inclusive da acceso a los informes de interventoría de cada proyecto, de manera que se permita a 
la ciudadanía ejercer un control y supervisión sobre el contratista y/o el concesionario y sobre este 
Ministerio, las entidades que contratan directamente las obras e inclusive sobre otras entidades 
del estado que participan en el desarrollo de las mismas.  

El tercer desafío estaba en la renovación del aparato institucional que regula y controla  al sector. 
El primer paso se dio con la renovación de la Superintendencia de Transporte, con la que se busca 
asumir las funciones de vigilancia, inspección y control de los act ores, con un énfasis claro y 
necesario de protección de los usuarios.  

Esa renovación implica también un cambio de enfoque de las demás entidades del sector 
transporte para acercarlas mucho más a la gente, a las regiones, para desarrollar una mayor gestión 
social y comunitaria, y sobre todo para tener en cuenta sus realidades en la ej ecución de los 
proyectos en curso y en la estructuración de los que se hagan en el futuro.  

Atendiendo al principio de legalidad que promueve este gobierno, y al enfoque de biene star de los 
ciudadanos que este sector demanda, hemos implementado un Plan de C hoque contra la 
ilegalidad y siniestralidad vial, enfocado en 35 ciudades de 6 departamentos que concentran los 
mayores índices de siniestralidad vial. Este plan involucra activ idades de prevención, educación, 
sensibilización y obviamente control, así como  un sistema de seguimiento y monitoreo que nos 
permita determinar su impacto y su replicabilidad de largo plazo.  

Finalmente, en la tarea de cubrir la deuda social del sector, e n estos 100 días se logró obtener una 
asignación presupuestal por 500 mil millo nes de pesos para la estructuración de un programa de 
mantenimiento y mejoramiento de vías terciarias, de la mano del Invías y el Departamento Nacional 
de Planeación.  

Todo este esfuerzo está motivado por la convicción de que una adecuada conectividad prom ueve 
la equidad. Es lo que pasa cuando se permite a los campesinos llevar sus cosechas del campo a 
las ciudades, que los niños llegues a sus escuelas, que los empresarios puedan  exportar sus 
productos al mundo, y que las personas puedan gastar menos tiempo  en ir a su casa o al trabajo 
y mucho más a su familia.  

 

Ángela María Orozco 
Ministra de Transporte  
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Las Naciones Unidas han definido los  derechos humanos fundame ntales que deben protegerse 
en el mundo entero como ideal para la consecución de la  libertad, la justicia y la paz en el mundo . 

Es así, como La Declaración Universal de Derechos Humanos busca promover los derechos 
inherentes a todos los seres humanos y est ablece obligaciones para que los gobiernos 
implementen  acciones para promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundam entales de los individuos o de los grupos.  

En el ejercicio de sus responsabilidades, el sector transporte busca  respetar,  proteger, garantizar 
y promover derechos de carácter civil, económico, político y social, mediante mecanismos de 
inclusión social , implementación de políticas y normas, y el cumplimiento de la misión de las 
entidades que integran el sector.  

 

Derechos Humanos relacionados con la misión del sector transporte
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 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

                                        

ʖiĥþĥ ďġþďŎďþļĥ ĺďĂġĂ þĂĲĂúĎĥ î ěî Ŏďþîɢ î ěî
ěďùĂĲĺîþ ő î ěî ĵĂČļĲďþîþ þĂ ĵļ įĂĲĵĥġîʗ 

 

El Ministerio de Transporte tomando como 
principio universal la vida, ha efectua do acciones 
orientadas a la formulación y adopción de políticas, 
planes generales, programas y proyectos que 
garanticen la seguridad de los ciudadanos y la 
calidad del transporte. P ara dar principio a  este 
Derecho  el Ministerio se encuentra gestionando y 
liderando la elaboración de reglamentación 
técnica para cascos protectores para el uso de 
motocicletas, vehículos a motor de tres ruedas 
descubiertos, motocarros sin cabina, ciclomo tores, 
mototriciclos, tricimotos, cuatrimotos y similares, 
esto con el fin proteger la vida del ciudada no. Así 
mismo, el Ministerio se encuentra implementando 
criterios de seguridad y calidad para la asignación 
de rutas de servicio público.  

Cada año más de  1,25 millones de personas 
fallecen en un accidente de tránsito y entre 20 y 
50 millones de personas má s sufren lesiones 
provocadas por hechos de tránsito, 
considerándose esta una causa importante de 
discapacidad en todo el mundo 1. En Colombia, 
según cifras preliminares reportadas por el 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial para el 
año 2017, en el país se registraron 6479 personas 
fallecidas y 38070 personas lesionadas en 

siniestros de tránsito. Para el año en mención, se registró en el grupo de personas  de 20 a 29 años 
el mayor número de víctimas fatales y lesionadas alcanzando 25,34% y 30,16%, respectivamente. 
En relación con el medio de transporte, los motociclistas fueron los más afectados, representando 
49,35% del total de fallecidos y 56,19% del total de lesionados. En segundo lugar, se encuentran los 
peatones, quienes configuraron el 26,51% del total de fallecidos y 19,69% del total de lesionados en 
siniestros viales.  

Los siniestros de tránsito generan pérdidas humanas en edad productiva y reproduc tiva con 
efectos negativos incalculables para el núcleo familiar y para el país. Se ha estimado que las  
colisiones de vehículos motorizados tienen una repercusión económica del 1% al 3% en el PIB 
respectivo de cada país, lo que representa pérdidas estimada s de US $500.000 millones. En 
Colombia no se cuenta con información reciente sobre los costos económico s que suponen los 

                                                           
1 Organización Mundial de la Salud. (2011). Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011 ʋ2020 
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siniestros viales, no obstante, estudios realizados por el Fondo de Prevención Vial y la Universidad 
de los Andes estimaron que, a prec ios de 2010, los siniestros de tránsito con solo daños le costaron 
al país 615.000 millones de pesos, con heridos 1.260.000 millones de pesos y los siniestros con 
muertos 2.059.000 millones de pesos.  

Los siniestros viales no solo se consideran un problema  de salud pública pero también de equidad 
social. De acuerdo con la OMS2, las personas más pobres repre sentan la mayoría de las víctimas 
por accidentes de tránsito y son quienes más carecen de atención inmediata y apoyo permanente 
en caso de lesiones de la rga duración.  Sumado a esto, en muchos países de bajos y medianos 
ingresos, el gasto de bolsillo en salud y la pérdida de ingresos por discapacidad pueden sumir a un 
hogar en la pobreza. Particularmente en Colombia, la mayor cantidad de motociclistas son 
personas con ingresos inferiores a dos salarios mínimos 3, considerando que es el actor vial más 
siniestrado en el país.  

Considerando lo anterior y e n aras de garantizar el 
derecho a moverse libremente, en igualdad de 
condiciones y sin que ello ponga en r iesgo o cueste 
la vida del ciudadano, en el marco de acción de la 
ANSV se han realizado y se mantendrán los 
esfuerzos en materia de prevención y prote cción 
de las personas en la vía, con especial atención a 
los grupos más vulnerables en la cadena de 
actores viales. Con lo cual, se espera alcanzar lo 
dispuesto en el Plan Nacional de Seguridad Vial 

PNSV 2011-202, reducir a nivel nacional el número de víct imas fatales por accidentes de tránsito 
en un 26%, es decir, pasar de 5.708 víctimas fatales (promedio des de el 2005 al 2012) a 4.224 
personas fallecidas por esta causa para el año 2021; y reducir en un 21% las lesiones por accidentes 
de tránsito para ese año.  

Así mismo, la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional busca garantizar la movilida d 
segura, la aplicación de las normas de tránsito y prevención de la accidentalidad de los usuarios 
de las vías y terminales en todos los modos del tr ansporte, orientado a garantizar una cultura de 
seguridad vial y propiciar conciencia colectiva de solidar idad, autorregulación y disciplina social.  

Por otro lado, la Aeronáutica Civil protege la vida, libertad y seguridad de los pasajeros y personal 
aeronáutico, vigilando la seguridad operacional de la aviación civil. De igual busca minimizar los 
impactos neg ativos que generan el transporte aéreo sobre el medio ambiente y los recursos 
naturales, protegiendo el derecho  a la vida y la seguridad.  

Desde la Agencia Nacional de Infraestructura se busca dar garantía de una vida digna, integrando 
en los contratos de concesión, obligaciones sociales dentro de las cuales se encuentran programas 
que contienen actividades armónicas con la promoción y respeto de los de rechos humanos como 
la vida y la seguridad a partir de un elemento fundamental como lo es una vivienda dig na.  

                                                           
2 Organización Mundial de la Salud. (2004). Informe Mundial Sobre Prevención de Traumatismos Causados por el T ránsito. 
Ginebra. 
 
3 Cámara de la Industria Automotriz de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia, ANDI. 2017. Las motocicletas en 
Colomb ia: aliadas del desarrollo del país. Colombia: Cara a Cara Comunicación Integral  
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La ANI garantiza la vivienda digna a las unidades 
sociales que residen o desarrollan actividades 
productivas ubicadas en las áreas de terreno 
requeridas a través del Plan de Compensaciones 
Socioeconómicas. Dicho plan garantiza la 
disminución de impac tos y el mejoramiento de las 
condiciones de vida. 

A la fecha en el programa 4G se han reconocido 
compensaciones socioeconómicas a casi 5.000 
unidades sociales por un valor que asciende a 
$210.000 Millones. 

Por otro lado, como parte de la gestión social que  se adelanta desde la ANI, se garantiza el derecho 
a la vivienda digna a las unidades sociales de ocupantes irregulares que habitan o desarrollan 
actividades productivas de manera permanente.  Lo anterior debido a que las áreas de terreno que 
ocupan son de claradas de utilidad pública e interés social y son requeridas para la ejecución de 
proyectos a través de Planes de Reasentamiento Poblacional.  

A la fecha se han identificado 260 unidades sociales de las cuales 150 han sido reasentadas 
mayormente para el desarrollo de obras en el proyecto Girardot -  Ibagué- Cajamarca. Para el 
desarrollo de los planes de reasentamiento se estima una inversión de $9.000 M illones 
aproximadamente.  

Adicional, cabe señalar que la ANI promueve el derecho a la vida a través de acci ones pedagógicas 
y lúdicas que contribuyen al uso adecuado de la infraestructura para la prevención de accidentes 
a través del programa de Cultura Via l desarrollado por cada una de las concesiones 4G.  

En efecto, la ANI ha implementado más de 780 
campañas  de cultura vial y 3.500 actividades 
pedagógicas de formación, que han impactado a 
más de 168.000 personas entre usuarios de las vías, 
comunidades, em presas de transporte, 
instituciones educativas, organizaciones sociales y 
el sector comercial.  

En la búsqueda de la garantía del derecho a la vida, 
la libertad y a la seguridad no se puede olvidar la 
necesidad de garantizar un ecosistema equilibrado 
y regulado, que permita la disponibilidad de agua, la 

calidad del aire, la provisión de alimentos suf icientes y el control de vectores de enfermedades, las 
plagas y los agentes patógenos indispensables para la vida humana.  

En este sentido, la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena ʋ
CORMAGDALENA, en desarrollo de su misionalidad, busca garantizar  el derecho a la vida, a través 
de la preservación y conservación de los ecosistemas estratégicos a lo largo del Río Grande de la 
Magdalena.  

Por otro lado, el Ministerio, con el propósito de minimizar la contaminación del aire producido por 
emisiones vehiculares de gasolina y diésel o fuentes de combustión industrial, el ministerio ve la 
importancia de modernizar el parque automotor colombiano de carga cuyo promedio de edad es 
de 25 años  
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Así mismo, el Ministerio está comprometido a  mejorar su desempeñ o ambiental y a prevenir la 
contaminación a través de sus programas ambientales de ahorro y uso eficiente del agua y de la 
energía, y gestión integral de residuos, en el marco de las políticas ambientales, de tecnología y 
demás políticas concord antes integradas con la política de gestión y la norma ISO 14001 de medio 
ambiente. 

Otras iniciativas como el  programa  Semana por la Movilidad Saludable, Segura y Ambientalmente 
Sostenible liderada  por el Ministerio y compuesto por los Ministerios de Am biente y Desarrollo 
Sostenible, de Salud y Protección Social, de Educación, de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Coldeportes, la Agencia Nacional de Seguridad Vial y Findeter, promueven estilos 
de vida saludable, desde el entendimiento de  los patron es de movilidad urbana.   

Libertad de movimiento  

ʖǳʁ iĥþî įĂĲĵĥġî ĺďĂġĂ þĂĲĂúĎĥ î úďĲúļěîĲ ěďùĲĂĠĂġĺĂ ő
a elegir su residencia en el territorio de un Estado.  

(2) Toda persona tiene derecho a salir de cualquier 
país, incluso del propio, y a regr esar a su pîđĵɧʗ 

El ministerio de transporte, en cumplimiento del artículo 26 
de la Constitución Política, donde se esta blece que ʖiĥþĥ
colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, a 
entrar y salir de él, y a permane cer y residenciarse en 
Colombiaʗ4, y de acuerdo con lo dispuesto Código nacional 
de tránsito, ley 769 de 2002, le corresponde al Ministerio de 
Transporte definir, orientar, vigilar e inspeccionar la 
ejecución de la política nacion al en materia de tránsito, 
garantizando la seguridad, acceso, calidad, oportunidad y 
libre circulación de los ciudadanos 5.  

El Ministerio de Transporte  se encuentra realizando 
propuestas con el objetivo de reducir la congestión en los 
accesos urbanos de las ciudades grandes, medianas y 
pequeñas y promover la circul ación eficiente de carga y 
pasajeros. Entre las soluciones propuestas se encuentran 
para las ciudades grandes:   

¶ Proponen soluciones de transporte público regional 
integral que desincentiven el tr ansporte privado   

¶ Las redes de ciclo rutas se proponen como intervenciones para incentivar el uso de modos 
alternativos de transporte en la ciudad con el fin de descongestionar las vías de acceso.  

¶ Los peajes y carriles preferenciales en ciudades grandes de  alto tráfico fomentan el uso de carro 
particular compartido  y el uso del transporte público . 

                                                           
4  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia S -T-518 de 1992. 
5 LEY 769 DE 2002-  Artículo primero  
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¶ Los centros logísticos permiten la consolidación y desconsolidación para atender mejor la carga 
que debe entrar a la ciudad, complementada con anillos viales y va riantes. 

Para las ciudades medianas, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 se proponen 
centros logísticos de carga y variantes, sin perjuicio de intervenciones específicas que dependen 
del contexto.  

Para las ciudades pequeñas se propone mejora r las vías actuales, incluyendo la regularización y 
señalización de vías con bahías adecuadas para vehículos de carga y pasajeros, de nuevo sin 
perjuicio de intervenciones específicas dependientes del contexto  

En el mismo sentido, l as entidades adscritas a l Ministerio de transporte garantizan este derecho 
desde la regulación  y vigilancia del tránsito de personas y carga, la  adecuación de infraestructura 
que permita el acceso a diferentes regiones del país y mediante la promoción y aseguramiento de 
la seguridad y calidad del tránsito.  

Desde la Aerocivil se garantiza el desarrollo ordenado de la aviación civil, de la industria aérea y la 
utilización segura del espacio aéreo colombiano  facilitando el transporte intermodal y 
contribuyendo al mejoramiento de la competitividad del país.  

La ANI e INVIAS buscan construir , mantener y mejorar la infraestructura indispensables para el 
progreso y la conectividad de las diferentes regiones del país. En la actualidad, la agencia tiene a 
su cargo 47 contratos de concesi ón vial (17 de 1ª a 3ª Generación y 30 de 4ª Generación), 6 contratos 
de concesión aeroportuaria los cuales incluyen 16 aeropuertos, 59 concesiones portuarias ubicadas 
en 8 zonas portuarias, y en cuanto al modo férreo se cuenta con 1 contrato de obra públi ca y 2 
concesiones férreas, que buscan conectar al país.  

La superintendencia, desde el cumplimento de su misión,  contribuye a garantizar la debida 
prestación del servicio público de transporte, los servicios conexos a él y la calidad de 
infraestructura. Esta garantía i) impacta directamente en la realización de los derechos de cada 
individuo, como lo es el respeto del derecho a la vida digna y ii) se encuentra intrínsecamente ligada 
a otros derechos fundamentales, como lo son la dignidad, libertad de loco moción, a circular 
libremente, a salir de cualquier país - incluso del propio -  y a regresar a él. 

EL DERECHO A LA DEMOCRACIA Y A LA PARTICIPACIÓN 

ʖʀǳʁ iĥþî įĂĲĵĥġî ĺďĂġĂ þĂĲĂúĎĥ î įîĲĺďúďįîĲ Ăġ Ăě
gobierno de su país, directamente o por med io de 

repr esentantes libremente escogidos. 

(2) Toda persona tiene el derec ho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

(3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público; esta voluntad se expresará med iante 

elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
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secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 
libertad del voto. ʗ 

La relación de transparencia y diálogo que m antenemos con los grupos de inte rés en el sector 
transporte, busca crear valor de forma sostenible.  Involucrar a los interesados para afrontar los 
retos y oportunidades generados en la tarea de conectar el país y generar sentimiento de 
apropiación de las obras.  

El Ministerio de transpo rte ha desarrollado diferentes mesas de trabajo con los representantes de 
los gremios del sector de transporte de carga, propietarios de vehículos, empresas de transporte, 
gremios de taxistas, generadores de carga, fabricant es de vehículos, los responsables de programas 
de financiación como Bancoldex, Fondo Nacional de Garantías y Fondo Nacional de Ahorro, entre 
otros actores, con quienes se han discutido diferentes temas como nueva política de 
modernización del parque automo tor de carga en el país, moderni zación del RUNT, planes 
estratégicos de movilidad y seguridad, reglamentación a taxis, entre otros ,con el objetivo de 
involucrarlos en la generación de políticas y acciones que den respuesta  a sus necesidades.  

De igual manera, el Ministerio de Transport e, de la mano de la Vicepresidencia de la República, 
viene adelantando el proyecto de transparencia para promover la participación de los ciudadanos 
y los principales interesados en el desarrollo y aumento de la competitivid ad regional. 

Es por esto que se han realizado socializaciones que ponen en conocimiento de los actores 
pertinentes las herramientas necesarias para acceder a la información adecuada para realizar 
seguimiento a los proyectos  de infraestructura vial . Este ejercicio fue realizado en diferen tes 
ciudades: Villavicencio -12 de septiembre, Bucaramanga -20 de septiembre, Barranquilla -27 de 
septiembre, Cartagena-27 de septiembre, Ibagué -5 de octubre, Medellín -  24 de octubre, Cali-  30 
de octubre; y se llevó a cabo con las principales universidade s, la agencia de promoción de 
inversión, los gremios de ingeniería, las cámaras de comercio, y las asociaciones de empresarios 
ente otros. En consecuencia, el Ministerio fomenta la creación de veedurías u otros mecanismos 
de vigilancia a la gestión pública mediante la participación ciudadana, en aras de que se realice un 
seguimiento a los principales proyectos de infraestructura.  

Para brindar todos los instrumentos de participación y transparencia, el Gobierno Nacional, habilitó 
Ăě ʖ=ĂĵĺĥĲ þĂ _ĲĥőĂúĺĥĵ þĂInfraestructura ʋ GPIʗɢel cual es una herramienta que proveerá 
información detallada y oportuna de todos los proyectos de infraestructura de transporte a cargo 
de la nación, allí se encontrarán no solo las cifras de los ava nces, sino los últimos informes  de 
Interventoría y demás informes que permiten el correcto entendimiento del proyecto. Este gestor 
se habilitó  para disposición del público el 1 de noviembre de 2018 en la siguiente página 
https://gpi.mintr ansporte.gov.co/ . 

Por otra parte, la ANI promueve, respeta y garantiza el derecho de participación mediante la 
consulta previa, requiriendo en el marco contractual, que se preserve la integridad étnica y cultural, 
así como de la normatividad establecida en esta materia.  

https://gpi.mintransporte.gov.co/
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De acuerdo con el reporte de proyectos de 
infraestructura que fue certificado con presencia 
de comunidades étnicas por el Ministerio del 
Interior,  se reporta el siguiente estado de avance 
para los proyectos 4G: 

Consultas previas requeridas en proyectos 4G: 36 

Consultas previas realizadas en proyectos 4G: 34 

En efecto, se ha tenido un avance signific ativo en 
la gestión de los procesos consultivos, reportando 
así 34 consultas previas realizadas que 
corresponden al 94% de las requeridas.  

Entre lo logrado con estas comunidades objeto de 
consulta previa se destacan temas como el 
fortalecimiento de sistema s de gobierno propio -
planes de vida, fortalecimiento de usos y 
costumbr es tradicionales, proyectos etno -
educativos, de territorialidad, const rucción y 
dotación de casas de cabildos y casas comunales, 
proyectos de carácter productivo, vinculación de 

mano de  obra, entre otros.  

El INVIAS, a través de la participación ciudadana, busca, incentivar el dialogo  y capacitar a las 
comunidades, buscando promover la apropiación de las obras y coadyuvar con el desarrollo 
armónico de las comunidades establecidas en el Á rea de Influencia Directa ʋAID- de los proyectos. 
En los primeros 100 días del Gobierno se han realizado los siguientes avances: 

 

PROYECTO ACCIÓN ESTADO 

Construcción Túnel Piloto -  Túnel 
de rescate  Proyecto Cruce de la 
cordillera central Contrato de 
Obra 1883 -2014 Dpto. Quindío y 
Tolima. 

Acompañamiento Visita de seguimiento y control 
al componente social del proyecto Túnel de la 
Línea del Expediente 1029 requerimiento  número 
2018148197-2-000 solicitado por la ANLA.  

En Ejecución 

Construcción de la Variante Ye de 
Ciénaga Contrato de Obra 1200 -
2016 Dpto. Magdalena. 

Se efectuó reunión con la Junta de Acción 
Ciudadana en el mes de septiemb re en la cual se 
socializó la metodología para la contratación de 
Mano de Obra local. Se llevó a cabo capacitación  
en ley 850 a la veeduría del proyecto con 
acompañamiento de la Contraloría.  

En Ejecución 

Construcción del tercer carril de 
la Vía Anapoima- Mosquera 
Contrato de Obra 1686 -2015 
Dpto. Cundinamarca  

Se realizó capacitación en el mes de  agosto  y 
septiembre  con los comités de participación  de 
los tramos 8 y 9, capacitación en mecanismos de 
participación y control social.  

En Ejecución 
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Así mismo, el INVIAS en los primeros 100 días del Gobierno ha realizado los siguientes avances en 
participación mediante consulta previa:

 

 

Derecho al Trabajo  

ʖ1) Toda persona tiene der echo al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 

y a la protección contra el desempleo.  
(2) Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a 

igual salario por trabajo igual.  
(3) Toda persona que trabaja tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 
como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 

humana y que será completada, e n caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social.  

(4) Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 
ĵďġþďúîĲĵĂ įîĲî ěî þĂċĂġĵî þĂ ĵļĵ ďġĺĂĲĂĵĂĵɧʗ

 

La ANI a través de los proyectos de Cuarta Generación ha generado más de 60.000 empleos, con 
el objeto de brindar oportunidades de crecimiento personal, prof esional, estabilidad laboral y 
mejoramiento de la calidad de vida en la población del área de influencia de los proyectos de 
infraestructura que aportan al desarrollo y competitividad.  

Los beneficios que reciben las personas vinculadas a los proyectos de infraestructura están 
relacionados a la posibilidad de ejercer un empleo digno, recibir salarios justos con todas las 
prestaciones de ley, adquirir formación técnica profesional y experiencia laboral, desarrollar mayor 
competitividad y desempeño en sus áre as de trabajo, acceder a ascensos laborales, tener cercanía 
a sus residencias en sus lugares de origen, acceder a los servicios de salud de la zona, gozar de 
una seguridad social integral, obtener reconocimiento económico, laboral y social, lo cual 

PROYECTO ACCIÓN 

Quibdó Medellín Dpto. del 

Choco Contrato de Obra 1533-

2015. Dpto. Choco 

Mesa de trabajo con el Gobernador Ind ígena del 20 y delegados de las 

Comunidades de Motordo, Alto Pacurita, Bajo Pacurita, el noventa, playa 

alta, playa bonita, el 21, interventoría, contratista e INVÍAS en la SMA el 

día 14 Septiembre con el propósito de realizar seguimiento al 

cumplimiento d e los acuerdos de Consulta Previa. 

Doble calzada Loboguerrero ʋ 

Buenaventura Dpto. Valle del 

Cauca. 

Consejos comunitarios de Alto y medio Dagua y Pacífico Cimarrones de 

Cisneros con INVÍAS 
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representa una importante oportunidad en sus vidas para mejorar sus condiciones de vida, avanzar 
en su formación personal, tener estabilidad laboral y aportar al desarrollo del país. 

Los concesionarios que tienen a cargo los proyectos de 4ª generación, han realiz ado una inversión 
superior a los $8.000 millones en iniciativas y proyectos productivos que  generan desarrollo, 
prosperidad y mejoramiento de la calidad de vida para las comunidades étnicas y no étnicas del 
área de influencia donde se realizan las obras de  infraestructura que conectan al país.  

Con la realización de los proyectos 4G actualmente se benefician más de 6 .300 personas con 
acciones de emprendimiento que fortalecen las relaciones de credibilidad y confianza con las 
comunidades del área de influenci a de los proyectos de infraestructura vial.  

Por lo tanto, el avance que se ha realizado con la 
construcción de  proyectos de infraestructura ha 
permitido desarrollar una relación cercana con las 
comunidades para generar alternativas de 
desarrollo social e ficientes a través del  
fortalecimiento de iniciativas y proyectos 
productivos, que les permiten generar 
emprend imientos que contribuyen a garantizar el 
sustento de sus familias y el mejoramiento de sus 
condiciones de vida. Por otra parte, el INVIAS ha 
desarrollado proyectos productivos,  cuyo objetivo 

es  contribuir con el mejoramiento y calidad de vida de las Unid ades Sociales ubicadas en el Área 
de Influencia Directa (AID) de los proyectos de infraestructuras adelantados por la Entidad. En los 
primeros 100 días del Gobierno se han realizado las siguientes acciones: 

PROYECTO ACCIÓN 

Construcc ión del tercer carril de la 

Vía Anapoima- Mosquera Contrato 

de Obra 1686 -2015 Dpto. 

Cundinamarca. 

Agosto 2018, se llevó a cabo el proceso de diseño y 

aprobación de l os productos: Logo de ASORTEQ. 

Septiembre iniciaron el proceso de sensibilización con la 

comunidad así como reentrenamiento con el SENA se 

realizaron dos capacitaciones así: 

El día 7  de septiembre de 2018: Se realizó  la actividad de 

reentrenamiento en el   tema de Asociatividad y 

Cooperativismo. 

El  día 21 de septiembre de 2018: Se realizó  la actividad de 

reentrenamiento en el  tema de Manejo de residuos sólidos.  

Por su parte, CORMAGDALENA ha enfocado  sus esfuerzos a la realización de campañas de 
repoblamiento de especies que coadyuvan al desarrollo de las comunidades pesqueras de la 
jurisdicción generando así fuentes de empleo.  

Adicionalmente,  cuenta con más de 12.000 colaboradores a quienes busca co ntinuamente mejorar 
la calidad de vida, tanto de ello s como de sus familias con el fin de fomentar una cultura 
organizacional, sentido de pertenencia, motivación y calidez humana.  
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U*I3i@tUe /3 /3e bbUKKU eUei3Q@*K3 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como  Objetivos Mundiales, hacen 
parte de u n conceso mundial para la adopción de acciones que permitan poner fin a la pobreza, 
proteger el planeta y ga rantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad 6. 

Los 17 ODS, orientan a los gobiernos a trazar una hoja de ruta con metas específicas y  medibles 
con el objetivo de consolidar avances en tres  dimensiones sociales, económicas y ambientales , de 
acuerdo con las prioridades y retos de cada gobierno.    

De acuerdo con lo anterior, se desarrolló el Conpes 3918 
de 2018, en el que se establece la hoja de ruta para cada 
una de las metas establecidas, incluyendo indicadores, 
entidades responsables y los r ecursos requeridos para 
llevarlas a buen término ,  Colombia tiene el reto de 
fortalecer la coordinación interinstitucional para 
promove r acciones transversales, la capacidad del 
Gobierno (en todos los niveles) para cuantificar los 
avances de las metas prop uestas, la alineación de la 
agenda con los instrumentos de política territorial y la 
coordinación de acciones con diferentes actores 
sociales para alcanzar metas principalmente en  
materia de pobreza, educación y protección del medio 
ambiente 7. 

El sector t ransporte tiene como tarea articular sus 
estrategias sectoriales  y planes de trabajo para la 
consolidación de tres metas principales:  

 

 

 

 

Para estas metas, se establecieron tres indicadores de gestión con sus respectivas metas 8: 

1. Viajes realizados directamente en sistemas de transporte público organizado : Mide el 
número de viajes diarios realizados en sistemas de transporte público organizados (SITP ʋ SITM 
ʋ SETP ʋ SITR). 

Este cálculo se realiza mediante la información de los entes gestores sobre los pasa jeros diarios 
movilizados en sus sistemas realizan e l cálculo del promedio trimestral.  

Para el 2018 se ha trazado una meta de 4.000.000,00 de viajes en los 6 sistemas integrados que 
operan en el país. Se espera que para 2030 esta cifra suba a los 6.900.000,00 de viajes con el inicio 
de operación del SITM de Cartagena y con las inversiones realizadas y programadas por el Gobierno 

                                                           
6Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo , Objetivos de desarrollo sostenible  
7Documento CONPES 3918, Estrategia para la i mplementación de los Objetivos De Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia  
8 Ficha técnica de indicadores objetivos de desarrollo sostenible -CONPES 3918 
 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/presscenter/pressreleases/2015/09/03/global-goals-campaign-2015.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home.html
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nacional, que para el año 2030, estén en operación los sistemas estratégicos de transporte público 
SETP de 8 ciudades intermedias. 

2. Número de Vehículos eléctricos:  Mide el acumulado d e vehículos eléctricos (vehículos 
particulares y de servicios público) en Colombia registrados en el  (Registro Único Nacional de 
Tránsito (RUNT). Permite hacer una identificación del nivel de inserción e n el mercado de los 
vehículos eléctricos. 

Este indicador hace parte de la Política de Crecimiento Verde  y la meta del gobierno nacional para 
2030 es tener registrados en el sistema RUNT 600.000 vehículos eléctricos que generaría una 
reducción de 3,7 millones de toneladas de CO2. 

3. Tasa general de mortalidad por siniestros de transito:  Mide el coeficiente de víctimas por 
siniestros viales. 

Como resultado de la primera Conferencia 
Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial, celebrada 
en Moscú los días 19 y 20 de noviembre 2009; se 
promulgó en mayo de 2010 la resolución 64/255 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
proclamó el periodo 2011ʋǴǲǴǲ úĥĠĥ Ăě ʖ/ĂúĂġďĥ
de Acción para la Seguridad Vial ʋ DASV ʋʖɧ 3ĵĺĥ
con el objeto de estabilizar y reducir las cifras de 
siniestralidad vial en el mundo.  

 

La década de acción propuso fijar una meta ambiciosa, pero factible, en la reducción del número 
de víctimas por siniestros viales, y en ello, países como España fijaron una reducción del 50%, 
tomando como base l a cifra del año 2010. Esto fue tomado como refer ente por otros países, 
logrando consolidar una meta general para muchos contextos regionales. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ʋ ODS ʋ, promulgados en 2015 por la ONU, también toman como referente 
esta meta (ODS 3.6), aplicable hasta 2020, aun cuando su horizonte va hasta el año 2030.  

Al contrastar la última cifra cerrada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
ʋ INMLCF ʋ en 2017 (6.718), frente a la meta dada por los ODS, es visible una brecha entre estas, 
ya que para 2017, las víctimas fatales deberían estar alrededor de 3.702 según ODS, lo que se 
traduce en 3.016 muertes más (81% por encima de lo previsto). Según lo proyectado por el 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial, en 2020 esta brecha podría llegar a ser de 3.308 víc timas 
fatales, lo que denota una distancia considerable frente a las proyecciones de reducción que tiene 
previsto el gobierno nacional hasta 20 22   

Lo descrito tiene fundamento en un comportamiento creciente de la cifra de mortalidad en hechos 
viales: la variación promedio del número de víctimas fatales, entre 2010 y 2016, es del 3,9%. No 
obstante, en 2017 esta tendencia se quebró, pues la cantidad de fatalidades tuvo una variación del 
-6,1% frente a 2016, lo que denota un alivio en cuanto a cantidad de mue rtes se refiere. 

Para enfrentar el fenómeno de la siniestralidad en los próximos 4 años (2018 - 2022), es necesario 
evaluar distintos componentes de política, donde aspectos como el control de conductas riesg osas 
en distintas regiones desprovistas de entid ades territoriales, y el cambio en la cultura ciudadana, 
jugarán un papel fundamen tal en el proceso de reducción.  
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P@Q@ei3b@U /3ib Qe_Ubi3 
El Ministerio de Transporte tiene como func ión principal definir, formular y regular las políticas de 
transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo 
y aéreo.  

Adicionalmente, y de acuerdo con el artículo 59 de la ley 489 de 1998, el Ministerio  de Transporte 
cumplirá con las siguientes funciones:  

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE  

1 
D
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1. Preparar los proyectos de ley relacionados con su ramo.  

2. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de 
las atribuciones que corresponden al Presid ente de la República como suprema autoridad 
administrativa y dar desarrollo a sus órdenes que se relacionen con ta les atribuciones.  

3. Cumplir con las funciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en desarrollo 
de la ley y de los dec retos respectivos, las normas necesarias para tal efecto.  

4. Preparar los anteproyectos de planes o programas de inversiones y otros desembolsos públicos 
correspondientes a su sector y los planes de desarrollo administrativo del mismo.  

 5. Coordinar la ejecución de sus planes y programas con las entidades territoriales y prestarles 
asesoría, cooperación y asistencia técnica.  

6. Participar en la formulación de la política del Gobierno en los temas que les correspondan y 
adelantar su ejecución. 

 7. Orientar, coordinar y controlar, en la forma contemplada por las respectivas leyes y estructuras 
orgánicas, las superintendencias, las entidades descentralizadas y las sociedades de economía 
mixta que a cada uno de ellos estén adscritas o vinculadas.  

8. Impulsar y poner en ejecución planes de desconcentración y delegación de las actividades y 
funciones en el respectivo secto r. 

 9. Promover, de conformidad con los principios constitucionales, la participación de entidades y 
personas privadas en la prestación de ser vicios y actividades relacionados con su ámbito de 
competencia. Nota: (Frase subrayada "y personas privadas" declarada exequible Sentencia C-702 
de 1999 Corte Constitucional.)  

10. Organizar y coordinar el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo corr espondiente.  

11. Velar por la conformación del Sistema Sectorial de Información respectivo y hacer su supervisión  
y seguimiento  

El Ministerio busca aumentar conciencia y activar la voluntad para la acción en los funcionarios del 
Ministerio y contratistas,  acerca de su papel como ser humano transformador de sociedades que 
permitan el goce pleno de la participación dig na de las personas con discapacidad y poblaciones 
vulnerables en la interacción con entornos cómodos, accesibles y seguros.  

El presente docume nto resalta  la labor de todos y cada una de las personas  que conforman este 
equipo de trab ajo para llevar a cabo las metas establecidas por el Gobierno Nacional e incrementar 
la competitividad del país, el dialogo abierto  y el derecho a la información 

Nuestra entidad   

El Ministerio de Transporte, como lo establece el Decreto 087 de 2011, es el organismo del Gobierno 
Nacional encargado de formular y adoptar las políticas, planes, programas, proyectos y regulación 
económica del transporte, el tránsito y la infraestructura, en los modos carretero, marítimo, fluvial, 
férreo y aéreo del país. 

El Ministerio de Transporte es la cabeza del Sector Transporte, el cual está  constituido por el 
Ministerio, el Instituto Nacional de Vías (INVIAS), la Agencia Nacional de Infraestructuras (ANI), la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (AEROCIVIL) y la Superintendencia de Puertos 
y Transporte (SUPERTRANSPORTE), la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), Dirección de 
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Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (DITRA) y la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena (CORMAGDALENA) 

 

 

Qk3eibUe =bk_Ue /3@Qi3b4e 
Para el Ministerio de transporte, establecer una comunicación cercana con sus grupos de valor 
permite la generación de soluciones sostenibles y la generación de sentido de apropiación por las 
diferentes obras e iniciativas generadas en el propósito de conectar al país. A través de los 
diferentes medios de comunicación con los grupos de interés (verbal, presen cial y escrito), el 
Ministerio ha identificado y caracterizado diferentes grupos de usuarios, grupos de interés y otros 
de valor que le ha permitido obtener un mayor impacto en la oferta institucional y mejorar la 
satisfacción de los ciudadanos del país en  términos de acces o al transporte, tránsito e 
infraestructura, acceso a la información, participación, seguridad, calidad, entre otros.  

Los grupos de interés identificados pueden ser clasificados en: Entidades o Instituciones del Estado, 
asociaciones, organizaciones sociales, comunitarias o grupos de base, comunidades y grupos 
étnicos. A continuación, se presenta los grupos de interés del Ministerio de Transporte a partir de 
sus intereses y que participan, directa o indirectamente, en el desempeño de las ac tividades 
misionales de la Entidad. 
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Tipos de Requerimientos  
Esta variable indica los requerimientos más utilizados por los usuarios a la hora de interactuar con 
el Ministerio de Transporte, en el que se identifica la solicitud de información como mecanismo 
principal de interacción con la Entidad.  

 
 
 

Dentro de estos requerimiento y teniendo en cuenta la información disponible en el Centro de 
Contacto Ciudadano (call center y chat) del Ministerio de Transporte, los temas más consultados 
por los ciudadanos durante el primer semestre de 2018 fueron :   

 
 
 
 



  

   

22 
 

Informe Rendición de cuentas - Secto r transporte  

 

 

Espacios de participación ciudadana  del Ministerio.  
De acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011, Art 76, la Entidad cuenta con una 
dependencia encargada de recibir, tramitar, y resolver la s quejas, sugerencias y reclamos que los 
ciudadanos formulen, relacionadas con la Misión de la Mi nisterio.  

Con el propósito de hacer efectiva la comunicación entre el ciudadano y el Ministerio de Transporte, 
se establecieron los siguientes canales de aten ción, a través de los cuales los ciudadanos podrán 
presentar ante la Entidad cualquier tipo de pe tición: 

Presencial  
Los ciudadanos pueden recibir información de trámites y servicios que brinda el Ministerio, tanto 
en Planta Central (Bogotá) como en las dif erentes direcciones territoriales ubicadas a lo largo del 
territorio nacional.  

Este es el espacio físico ubicado en las oficinas del Planta Central, con dos grupos: Grupo de  
Atención Ciudadano atención de primer nivel y Grupo de Información y Asesoría Esp ecializada en 
Materia de Transporte y Tránsito,  en los que los usuarios interactúan de forma per sonalizada con 
los funcionarios del Ministerio de Transporte para realizar sus trámites y servicios, solicitar 
información, orientación o asistencia relacionad a con el quehacer de la Entidad  

Centro de Contacto Ciudadano  
Canal dedicado atender las inquietud es de primer nivel de los ciudadanos, lo componen 10 
operadores o agentes capacitados por el Ministerio de Transporte para informar sobre temas de 
transporte y  tránsito. Éste se compone por:  
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Redes sociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de Atención 2018  
Durante el año 2018, se efectuó seguimiento a las PQRS recibidas a través del Sistema de Gestión 
Documental, para verificar su respuesta en término, el cual h a arrojado los siguientes indicadores  
que a continuación se relacionan:  

 

 

METODO/PERIODO 
1ER 
TRIMERTRE 

2DO 
TRIMESTRE 

3ER 
TRIMESTRE 

4TO 
TRIMESTRE 

CANAL TELEFÓNICO 

CALL CENTER 2759 7279 8237 3205 

PBX 5340 7290 8895 2266 
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TELÉFONO 
(Atención al 
Ciudadano) 573 1392 1006 316 

CANAL PRESENCIAL 

SEGUIMIENTO 
PQRS FÍSICAS 2470 3402 2635 530 

RADICACIÓN 
EXTERNA 6039 4877 5962 1975 

ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA 2993 4023 2749 935 

NOTIFICACIONES 201 216 247 67 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 536 577 687 270 

FERIAS 113 112 52 -  

CANAL ELECTRÓNICO 

SEGUIMIENTO 
PQRS WEB 3480 3231 3325 1148 

CORREO 
ELECTRONICO 170 150 364 231 

CHAT 4147 10335 9230 3522 

TOTAL 129.564 

Implementación de las PQRS ʋ WEB: pqrs-Web es una herramienta virtual que permite conocer 
las solicitudes, quejas y reclamos que tienen los grupos de interés, permitiéndonos mejorar en 
nuestros procesos y  efectuar un mejor servicio. Para lograr este objetivo el Ministerio de Transporte 
habilito la página https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/4566/petic iones-quejas-
reclamos -y-sugerencias-pqrs/, aquí se encuentra el instructivo para el diligenciar las PQRS. 

Ferias Nacionales De Servicio Al Ciudadano: las Ferias Nacionales de Servicio al Ciudadano son una 
iniciativa del DNP-PNSC que pretende acercar el Estado a la comunidad, con el fin de facilitar el 
acceso a todos los servicios, trámites, programas y campañas que ofrecen las entidades de la 
Administración púbica. Durante el año 201 8 se ha participación de las ferias del Programa Nacional 
de Servicio al Ciudadano en la ciudad de Manaure ʋ Guajira con 113 atenciones, en Necoclí -  
Antioquia con 112 atenciones, en San Vicente del Caguán ʋ Caquetá con 52 atenciones     Para un 
total de 2 77 ciudadanos. 
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Rendición de Cuentas: el Grupo de Atención al Ciudadano  junto con la Oficina asesora de 
planeación ha apoyado a la alta dirección en la ejecución de las diferentes rendiciones de cuentas 
de los últimos 8 años, inicialmente con la sensibilización a través de diversos medios, de los 
servidores públicos cuyas funcione s les exigen contacto permanente con l os ciudadanos, 
brindando información y capacitación sobre el proceso de rendición de cuenta y ha apoyado en la 
logística relacionada con la atención de los asistentes el día del evento.  

Mesas de tra bajo:  El Ministerio de transporte ha desarrollado diferen tes mesas de trabajo 
con los representantes de los gremios del sector de transporte de carga, propietarios de vehículos, 
empresas de transporte, gremios de taxistas, generadores de carga, fabricantes de vehículos, los 
responsables de programas de financiac ión como Bancoldex, Fondo Nacional de Garantías y Fondo 
Nacional de Ahorro, entre otros actores de la cadena, con quienes se han discutido diferentes 
temas como nueva política de modernización del parque automotor de c arga en el país, tarifas del 
RUNT, planes estratégicos de movilidad y seguridad, reglamentación a taxis, entre otros ,con el 
objetivo de involucrarlos en la generación de políticas y acciones que den respuesta  a sus 
necesidades 
 
 

t Q+3e w b3ekKi /Ue/3 K =3ei@VQ 

Balance inicial  
Con el propósito de generar el plan estratégico para el cuatrienio 2018-2022, para el Ministerio de 
transporte era importante realizar una evaluación que permitirá entender las mayores debilidades 
y amenazas que se deben afrontar en el propósito de conectar un país. Con corte a 7 de Agosto 
de 2018 el Ministerio de transporte, encontró un sector enfocado principalmente a la inversión de 
recursos en infraestructura , una débil gestión en la formulación de políticas en temas de transporte  
y un rezago importante en asuntos de tecnología de la información y las comunicaciones , entre 
otros aspectos que serán expuestos a continuación.

Viceministerio d e Infraestructura  
El Ministerio de Transporte a través del Viceministerio como prin cipal hallazgo identificó que el 
programa de carreteras 4 G, programa bandera y mucho más ambicioso que los esfuerzos de 
concesiones anteriores , no se recibe en el mejor de los estados.   

Sólo hay seis proyectos  que presentan avance por encima del 35% ,  de los cuales se firmaron 
cuatro en noviembre del 2014 y dos en primera mitad del 2015. Sobre estos proyectos  se 
identificaron diferentes problemas , por ejemplo en la entrega de los predios con la titularidad de 
la ANI, en el caso de los más avanzados.  Adicional a esto Cartagena-Barranquilla, el más avanzado 
de tod os, tiene aún situaciones sin definir con comunidades en Barranquilla y en la Boquilla, que 
amenazan su satisfactoria ejecución completa. (Cartagena-Barranquilla, Girardot-Puerto Salgar, 
Pacifico 2, Pacifico 3, Chirajara-Villavicencio y Girardot-Cajamarca). 

Adicional a lo anterior  tres proyectos, que aunque muestran avances, están con inconvenientes: 
Conexión Norte con quema de maquinaria y amenazas de violencia; Perimetral de Oriente sin 
trazado aprobado La Calera-Choachi y Antioquia-Bolívar; con autorización ambiental negada para 
la variante de Lorica y sin autorización para transferir peaje El Purgatorio. Estas firmadas también 
en 2014 y 2015. 



  

   

26 
 

Informe Rendición de cuentas - Secto r transporte  

El resto de proyectos presentan retrasos importantes .  Si bien se indica que hay 14 proyectos con 
cierre financiero se debe notar que cierre financiero apenas es un compromiso a financiar, sujeto 
al cumplimiento de condiciones precedentes, condiciones de desembolso, etc).  Contando con la 
financiación, aún falta  la ejecución.  Los proyectos financiados por el   grupo Aval, por ejemplo, tiene 
cierre financiero automático (pues el socio de los bancos y de la concesión es el mismo) y sin 
embargo no han iniciado ejecución . 

A esto se suma, y relacionado con lo anterior , una inseguridad total en referencia a cuales son los 
procedimientos adecuados y cómo se manejan muchos aspectos de la re lación con los 
concesionarios. 

Esto último afecta entre otros  la reversión de concesiones, la liquidación, la generación de 
sanciones, la recepción de Unidades Funcionales, el pago d e obligaciones, la efectividad, la 
capacidad ejecutiva. Analizando el tema p or corredores, l a situación es la siguiente: 

Corredor Bogotá -  Buenaventura  
A partir de d iagnóstico detallado de la Vigencia 2017 se encontró que l a concesión Bogotá-Girardot 
se expone a una posible nulidad por parte de la SIC, no se ha logrado el cierre financiero Cajamarca -
Armenia identificando que  el proyecto Cruce Cordillera Central  (túnel de la línea) requiere recursos 
adicionales por $620.000 millones, de los cuales ya se ob tuvieron 440.000  millones por vigencias 
futuras Buga-Buenaventura se evidencio que requiere la adjudicación de una nueva concesión, 
cuya estructuración est á siendo adelantada por la ANI. 

Carretero Bogotá ʋ Santa Marta  
Se identificó que el proyecto Ruta del Sol 1 ʋ cuenta con un avance del 76%, sin que exista solución 
de continuidad para el trayecto Villeta -  Guaduas que está desfinanciado. Ruta del Sol 2 -  avance 
inferior al 50% Reclamación judicial asciende a $3,6 billones, no se ha adjudicado nueva conce sión. 
Ruta del Sol 3 -  avance del 31% después de 8 años, no obtuvo cierre financiero . 

Concesión Río Magdalena  
Presenta dificultades en la estructuración de la APP (aspectos sociales, ambientales, técnicos y 
económicos). ANI y FDN se pronunciaron manifestan do que era necesario que se fortaleciera la 
estructuración de la APP. 

Así las cosas y tal como será expuesto más adelante el Ministerio identificó la necesidad de diseñar 
acciones para la reactivación de los proyectos alrededor de estos tres corredores.  

Viceministerio De Transporte  
Desde el Viceministerio de transporte identificaron las siguientes problemáticas y retos : 

Programa de desintegración vehicular  

Se encontró un programa que no ha sido exitoso en su  principal objetivo de renovación del parque 
automotor de carga pesada. Después de 6 años de implementación se han girado recursos por el 
orden de los 650.000 millones logrando apenas renovar 7.684 vehículos  a la fecha.  

También se encontró un proceso tedi oso de acceso al programa de desintegración, el cual requiere 
trámites  con tiempos de respuesta prolongados y que requieren una interacción continua con el 
ciudadano, lo que dificulta el acceso de los pequeños transportadores al programa y promueve la 
intermediación de tramitadores ante el Ministerio. Vale la pena recordar que este programa ha sido 
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objeto de múltiples denuncias y hallazgos penales por parte de las autoridades sin que hayan sido 
tomado m edidas para corregir o mejorar el proceso.  

Adicionalmen te, el Gobierno dejo acordado el compromiso con las autoridades comerciales de 
3ĵĺîþĥĵ kġďþĥĵ þĂ îúîùîĲ Ăě įĲĥČĲîĠî þĂġĥĠďġîþĥ ʖļġĥ î ļġĥ ʖĂě ǵǳ þĂ þďúďĂĠùĲĂ þĂě îĤĥ ǴǲǳǺ
sin contemplar las consecuenci as que esto representa con el sector de transporte de c arga 
pesada.  

Concesión RUNT:  

El actual contrato de concesión culmina el 31 de abril del año 2019, teniendo en cuenta esta fecha , 
el Ministerio debería contar para este momento con los estudios técnicos y jurídicos para haber 
realizado un proceso de licit ación del nuevo operador con un tiempo prudente , que permitirá la 
ejecución de un proceso contractual de estas características, adicional al proceso de empalme y 
reversión contemplados e n el contrato inicial para evitar interrupciones en la prestación de l os 
servicios del RUNT que debieron iniciar en abril del presente año.  

Ninguno de los anteriores requerimientos estaba dispuesto al momento de llegada del nuevo 
gobierno, no se contaba co n estudios técnicos completos para la construcción de los pliegos de 
licitación, no se había iniciado el proceso de reversión contemplado, el cual debía iniciar en abril 
del presente año, tampoco se contaba con presupuesto ni personal requerido para adelan tar el 
proceso necesario para la nueva licitación y avanzar en la reve rsión.  

Adicional a los problemas de planeación anteriormente mencionados, encontramos un proceso 
de arbitramiento que emitió laudo el 9 de agosto del presente año, en el cual se sancion a al 
Ministerio de Transporte con una suma de 25 mil millones de pesos  por afectaciones al 
concesionario producto de una mala interpretación del contrato inicial en cuanto al cobro de tarifa 
por la vinculación de  personas jurídicas y naturales al sistema RUNT. 

 

Altos niveles de Informalidad, ilegalidad y evasión: entre el año 2017 y lo corrido 
de 2018 se han inmovilizado 43.925 vehículos y se han impuesto más de 87.000 partes por 
infracciones asociadas.   

Sistemas de Transporte Masivo:  Encontramos déficit p resupuestal y de demanda de 
pasajeros en los 12 sistemas de transporte  masivo y estratégicos que operan actualmente, 
adicional a los problemas jurídicos a los que se encuentran sometidos por pleitos arbitrales con 
los concesionarios y operadores de los sis temas.  

Debilidad técnica e institucional en el sector de transporte : Duplicidad de 
funciones entre las entidades, dificultades en el acceso y flujo de la información, fragmentación e 
ineficiencia en los procesos de planeación.  

Exceso de trámites:  El Ministerio de Transporte tiene registrados 70 tramites en el Sistema 
Único de Información de Tramites -SIUT, de  los cuales en su gran mayoría no cuentan con 
procesos digitales ni trazabilidad en los tiempos de gestión, lo cual estimula la corrupción y hace 
ineficiente al sector.  
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Tecnologías de la Información y las Comun icacione s 
Teniendo en cuenta la eficiencia que incorporan las TIC en los trámites y el acceso a la información 
al ciudadano, el ministerio ha determinado conocer el estado actual de la infraestructura de 
tecnología, sistemas de infor mación, bases de datos y mecan ismos de interoperabilidad dentro del 
marco de la estrategia de gobierno digital. Los resultados de la evaluación de los cuatro pilares se 
muestran a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lo anterior como consecuencia de que e l Ministerio no cuente  con un área que lidere integralmente 
un proceso o política alrededor de TIC, retrasando la implementación de mecanismos digitales 
para la atención de trámites y servicios internos afectando los proc esos de gobernanza del sector.  

3ě ċļĺļĲĥ őî úĥĠĂġŔĦ ʖǳǲǲ þđas de gestiónʗ 
A continuación se exponen  los principales logros, acciones y actividades en curso  adelantadas 
þĂġĺĲĥ þĂě ĂęĂĲúďúďĥ þĂ ʖP3i e _b@P3bUe ǳǲǲ /B eʗ þĂě =ĥùďĂĲġĥ þĂě eĲɧ _ĲĂĵďþĂġĺĂ @Ŏïġ /ļıļĂɢ
del 7 de agosto al 14 de noviembre de 2018. Sin embargo la informa ción que se muestra a 
continuación no se limita al cumplimiento de la establecida, sino que se extiende a todas aquellas 
acciones relevantes en la construcción de un Ministerio más cerca de los principios de legalidad y 
equidad. 

 

 Viceministerio De Infra estructura  
Con el propósito de impulsar los 30 proyectos 4G en los que se comprometen más de 90 billones 
de pesos se establecieron, con el apoyo de la Procuraduría y los principales actores del sector,  una 
hoja de ruta que incluye desde la identificación de los problemas reales de las 4G mediante el 
dialogo con los diferentes  actores, hasta la definición de las soluciones alternativas para re solver 
los problemas de avance de ejecución de las obras o el  inicio de las mismas. 

Bajo este escenario se definió un cuarto de reactivación econó mica, que permitió la  reactivación 
de tres proyectos importantes equivalentes a 576 km  que coadyuvan a la reactivación de 8500 
empleos  y  a la mejora de la economía del país  

1. Ruta del cacao Bucaramanga ʋ Barranca y Yondó: la información recibida 
permitió reconocer un eximente de responsabilidad ampli o, donde el tema ambiental se 
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convierte en el eje central. Se logró la articulación con el Ministerio de  Ambiente y el ANLA 
los cuales hicieron presencia importante de todo el e stado  generando confianza y logrando 
el cierre financiero con un contrato de crédito de  1.68 billones de pesos . 

2. Villavicencio  -  Yopal: En este acuerdo de transacción netamente contractual de la 
ANI se reconocieron 4.000 millone s de pesos el cual se generó en un contrato de 
transacción  lo que permitió  generar un otro si al contrato, y el inicio del mimso . 

3. Transversal del S isga: Para este proyecto se reconocido  un eximente de 
responsabilidad, el cual era generar una mayor compra de predios de la que se tenía 
prevista. Para este proyecto  se invirtieron 32.000 millones  que permitió la  reactivación 
inmediata de la obra.  

Para el mes de Febrero  de 2019 se pretende reactivar 12 proyectos los cuales involu cran 1.700 km 
de carretera, permitiendo generar 20.100 emple os. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Viceministerio d e Transporte  
El Ministerio de Transporte por medio de Decreto 087 del 17 de enero de 2011, creó el Viceministerio 
de Transporte (VT), asignándole como misión principal la de formular e implementar políticas y 
estrategias relacionadas con los servicios de transporte y tránsito, de tal modo que se propenda 
por el desarrollo ec onómico y social que requiere el país.  

Durante la Vigencia 2018, y dada la importancia de mejorar y estructurar el transporte en Colombia, 
el Viceministerio de Transporte ha establecido nueve (9) proyectos estratégicos, relacionados 
directamente con las po líticas públicas. Estos proyectos se estructuraron e iniciaron su ejecución 
durante los 100 primeros días de Gestión y muestran la hoja de ruta de los temas prioritarios para 
la Administración.  

 
 
 



  

   

30 
 

Informe Rendición de cuentas - Secto r transporte  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto Nuev o Proceso de Selecc ión RUNT 
El RUNT es un sistema centralizado que opera en línea y cuya funcionalidad es validar, registrar y 
autorizar en forma centralizada, única y confiabl e la información de todos los actores de tr ansporte 
y tránsito en coordinación total, permanente y obligatoria con todos los Organismos de Tránsito 
del país de conformidad con la Ley 769 de 2002 y la Ley 1005 de 2006.  

Dada la importancia de asegurar la pr estación total del servicio del Registro Ún ico de Transito ʋ 
RUNT, el Viceministerio de transporte ha generado acciones para garantizar la continuidad del 
servicio mientras se estructura el nuevo proceso de selección.   

Adicionalmente, Se puso en funcionami ento lo reglado mediante la Resolución 2433  del 22 de junio 
del 2018, con la que el Ministerio de Transporte reglamentó la expedición, control y registro en línea 
de la Planilla de Viaje Ocasional (PVO) a través de la plataforma RUNT, para vehículos de servicio 
público de transporte automotor indiv idual (taxi), Pasajeros por carretera y Mixto. 

 

Proyecto Nuevo Programa de Modernización Vehicular  

 
Para incentivar la renovación del parque automotor 
de carga promoviendo su modernización, se 
realizaron mesas de  trabajo con los representantes 
de los grem ios del sector de transporte de carga, 
propietarios de vehículos, empresas de transporte, 
generadores de carga, fabricantes de vehículos y 
con los responsables de programas de financiación 
Bancoldex, Fondo Nacional de Garantías y Fondo 
Nacional de Ahorro. Estas sesiones de trabajo 



  

   

31 
 

Informe Rendición de cuentas - Secto r transporte  

tienen como objetivo proveer insumos para definir la nueva política de modernización del parque 
automotor de carga en el país.  

Posteriormente se realizó una participación en las mesas con  los gremios donde se presentaron 
propuestas en siete frentes de trabajo las cuales se están consolidando para tener una visión 
completa de lo que piensa el Sector.  

Dando avance a este proyecto en la página del Ministerio de Transporte  se publicó  el proyecto de 
Decreto para el Plazo del Programa de Reposición y Renovación de Carga "Por el cual se modifica 
el artículo 2.2.1.7.7.14 de la Subsección 1 de la Sección 7 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015 en rela ción con el plazo establecido para la ejecución de 
los recursos del Programa de Promoción para la Reposición y Renovación del Parque Automotor 
þĂ +îĲČîʗɧ 

Dada la importancia que tiene el transport e terrestre automotor de carga para el país y teniendo 
en cuenta la necesidad de implementar la vida útil para los vehículos, finalmente se está avanzando 
en la estructuración del nuevo programa de modernización para esto se está discutiendo su 
alcance y definiendo sus características más relevantes.  

Proyecto Logís tica y Emprendimiento  
Este proyecto se genera para tener un  mayor empoderamiento en el proceso logístico , logrando 
reducir el costo, tiempo e impacto ambiental  todo esto con la colaboración de l sector privado, 
Universidades, alianzas logísticas regionales, con el fin de mejorar los sistemas y la integración de 
esquemas innovadores generar ando un empren dimiento logístico,  y fortaleciendo  el esquema de 
capacitación. 

Para apoyar la implementación y construcción  del plan de acción asociado al alcance de este 
proyecto Logístico y a su vez que sea rápido, ágil y efectivo se han propuesto las siguientes 
actividades:  

V Adelantar la estructuración de la Alianza Logística  Regional de los Llanos. 

V Coordinar la realización de la Mesa Logística Privada con la participación de las principales 
empresas del país, para discutir sobre como impactar positivamente la logística del país desde 
un enfoque empresarial y enfocándose en lo s temas de servicios, más allá de la infraestructura.  

Para los 100 primeros días de esta Vigencia 2018 se han establecido importantes logros como la 
vinculación de 41 empresas de GPS para el reporte de tiemp os de operación al sistema RNDC, se 
ha gestionado la Consolidación del código QR en el manifiesto de carga como mecanism o para 
combatir la informa lidad, un logro muy importante es la a rticulación del plan de contingencia ante 
la temporada de cosecha de arroz en cabeza de la gerencia de corredor Bogotá ʋ Yopal. 

Proyecto Mesas Regionales de Transporte  
Con el fin de mejorar las condiciones de las norma s que regulan el sector y poder construir un 
mejor futuro buscando soluciones estructurales que permitan el fortalecimiento del sector 
Transporte, se pretende conocer de forma directa las inquietudes y solicitudes de los grupos de 
interés y  actores de gre mios a nivel regional en temas de tránsito y transporte.  

Para la concesión de este proyecto se definió la metodología para llevar a cabo con las mesas 
regionales poder construir un futuro basado en la legalidad, equidad y emprendimiento del sector 
transpor te. 
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Teniendo en cuenta la importancia de mejorar las normas que regulan el sector y lograr obtener 
una opinión más precisa, se han realizado las mesas regional es de tránsito y transporte en la Región 
Sur Pacífico, la Región Caribe, la Región de la Orinoquía y la Región de la Amazonía, están por 
realizarse las de las Regiones Antioquia y Eje Cafetero y Centro. 

Proyecto Descongestión de Adjudicación de Rutas  
Este proyecto tiene la meta de adjudicar solicitudes de rutas pendientes por otorgar el permiso de 
operación. Para lograr este importante proyecto se construyó la resolución y el documento de 
pliegos tipo, los cuales han surtido el trámite interno y externo est ando en la última etapa de su 
aprobación por parte de la Oficina Asesora Jurídica previa a la fir ma de la Ministra.  

Además se definió la realización de un plan piloto para validar los supuestos iniciales propuestos 
en el plan de descongest ión, para esto se realizó la revisión técnica de los estudios de Oferta y 
Demanda realizados por el Ministerio de  Transporte con el fin de determinar las rutas de interés 
más importantes en diferentes zonas del país con v ariedad de demanda insatisfecha.  

Proyecto Agenda Re gulatoria  
Para la Vigencia 2018 se realiza el Proyecto de Agenda Regulatoria el cual permite que oriente el 
desarrollo r egulatorio del sector, el cual se tienen identificadas 17 prioridades entre Resoluciones y 
Decretos como parte de la Agenda Regulatoria 2018. 

Con base en la estructuración de la metodología para realizar el seguimiento permanente y 
sistemático, el Viceministerio de Transporte ha logrado acciones orientadas garantizar el derecho 
a la accesibilidad y libre movilidad de las personas, así como la protección a la vida como derecho 
fundamental, tomando como principios el diseño universal, l a accesibilidad y el servicio Incluyente.  

El Viceministerio de transporte con el acompañamiento de miembros del grupo de la comisión de 
regulación del mism o ha realizado dos 2 jornadas de mesas nacionales del transporte con cada 
una de las modalidades de t rasporte público de pasajeros y de carga en la ciudad de Bogotá en la 
sede principal del Ministerio encabezadas por la señora Ministra.  

Adicionalmente se h a realizado un acompañamiento a las regiones y otras entidades del Estado 
en la revisión de temas que  requieren la intervención del Ministerio de transporte, específicamente 
el tema de internación de vehículos desde el vecino país de Venezuela para lo cual  el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio Comercio, la Cancillería, la DIJIN ʋ SIJIN-POLFA, DIAN, Representantes de 
Alcaldías de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y Secretarías de Hacienda, han 
realizado mesas regionales de trabajo para ve rificar el estado actual del proceso de internación en 
cada una de las regiones de frontera contempla da en la siguiente agenda: 

V 05 de octubre se visitó Norte de Santander.  

V 05 de octubre Cesar  

V 19 de Octubre Riohacha en la Guajira  

V 23 de Octubre Arauca.  

Con la participación activa de estas mesas se definió la hoja de ruta para la modificación del 
Decreto 2229 de 2017 que autoriza la internación temporal de vehículos en zonas de frontera.  

Así mismo se procedió a la elaboración de pro puestas y redacción para la construcción de las 
bases y el articulado para el Plan Nacional de Desarrollo, con los temas del se ctor transporte, 
específicamente lo relacionado con la prestación de los servicios públicos de transporte en las 
diferentes modal idades.  
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Dentro de las intervenciones realizadas, se logró hacer una revisión conjunta con la área Financiera 
de Desarrollo Nacional de los estudios del sector que contienen proyectos de Ley a ser 
considerados para la modalidad de transporte de carga y log ística, así como de los estudios que 
desarrollaron proyectos de modificación al Decreto de la Modalidad de carga, entre otros.  

Proyecto Optimización Organizacional  
Con el objetivo principal de desarrollar la plataforma institucional enfocada en una mejor g estión, 
eficiencia y calidad, el  Ministerio de Transporte se encuentra desarrollando el proyecto de 
optimización organizaciona l. 

Este proyecto es liderado por la Secretaría General del Ministerio, sin embargo, dada su relevancia  
para el Viceministerio de  transporte, se incorporaron a los diferentes responsables de la ejecución 
de los procesos misionales, así como a las áreas de gestión documental y tecnologías de la 
información.  

Dentro de desarrollo del proyecto se ha establecido  y ejecutado el plan de trabajo incluyendo 
actividades de levantamiento de los procesos actuales de reposición, homologación y UMUS, 
identificación de riesgos, identificación de usuarios, flujo de información y el desarrollo de 
propuestas iniciales de optimización.  

A continuación , se relacionan los diferentes elementos involucrados dentro del proyecto de 
optimización organizacional.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto Legalidad y Emprendimiento  
El objetivo principal de este proyecto se centra en fo mentar la legalización y profesionalización del 
sector transporte con base en el desarrollo de emprendimientos e innovación.  
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Proyecto Vehículos con omisiones en su registro inicial  
El proyecto de vehículos con omisiones en su registro inicial busca identificar, bloquear y no rmalizar 
la matrícula de los vehículos c on omisiones en su registro inicial para que puedan prestar el servicio 
de transporte de forma legal.  

Los avances alcanzados a la fecha incluyen la estructuración del proyecto, definición de estrategias 
a adelantar para identificar y marcar los vehículos c on omisiones en su registro inicial y definición 
inicial del proceso de normalización.   

Se ha logrado realizar la estructuración del proyecto, en el cual se han definido las estrategias para  
adelantar, identificar y marcar los vehículos con omisiones en su registro inicial y definición inicial 
del proceso de normalización, para que puedan ejercer su derecho al trabajo.  

Grupo d e Asuntos Ambientales y Desarrollo Sostenible (Gaads)  
Dentro del periodo actual de Vigencia se han realizado varias estrategias p ara la formulación de la 
política Ambiental, determinando nuevas directrices para trabajar en la mitigación y reducción de 
la deforestación, a continuación s e relacionan los procesos que se lograron gestionar:  

Aprobación NAMA MovE  
Colombia fue seleccionada  entre 76 propuestas internacionales para obtener la financiación del 
Fondo NAMA Facility en su primera Fase. Esto se llevó a cabo luego de hacer una revisión de todos 
los posibles proyectos tipo NAMA en el país, el Ministerio de T ransporte en conjunto con  FINDETER 
aplicó al quinto llamado del fondo NAMA Facility con un proyecto para promover la movilidad 
eléctrica, que compitió con 76 propuestas de todo el mundo, p arte fundamental fue tener el apoyo 
técnico del Ministerio de Ambien te y Desarrollo Sostenibl e, Unidad de Planeación Minero 
Energética, Departamento Nacional de Planeación y la Organización Internacional de Conse rvación 
de la Naturaleza (WWF). 

Se logró dar Inicio del proyecto Ecologistics: Transporte de Carga Bajo en Carbo no para Ciudades 
Sostenibles, aportando un reto fundamental para el desarrollo sostenible y mejoramiento y 
prevención en asuntos ambientales.  

Adicionalmente se tiene como propuesta Iniciar proyectos pilotos locales para respuestas rápidas 
que permitan redu cir las emisiones de GEI, y que llevarán a fortalecer las Contribuciones 
Determinadas a nivel Nacional. 

Política Nacional de Movilidad Activa  
Se está estructurando una política integral para promover y masificar el uso de la bicicleta y la 
caminata en el t erritorio nacional. Esta política contempla la articulación con algunos instrumentos 
ya desarrollados como la NAMA de Transporte Activo y Gestión de la Demanda o NAMA TanDem, 
el CONPES de Movilidad Urbana. 
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Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica 

Se está estructurando la Estrat egia Nacional de 
Movilidad Eléctrica -ENME, para Impulsar la 
masificación de vehículos eléctricos en el País, se 
viene trabajando con financiación de ONU Ambiente 
y el apoyo de la UPME, MinMinas y MinAmbiente. La 
estrategia busca abordar las soluciones a t emas 
relacionados con: Articulación nación ʋ territorios, 
Definición de metas claras y vinculantes 
(diferenciadamente por segmentos de transporte: 
transporte público buses y taxis, oficiales, 
particulares, carga, etc.). 

La NAMA MovE hace parte de esta estrategia, y busca los recursos para la fase de estructuración 
y las primeras etapas de implementación.  

Centro Nacional de Innovación en Transporte, Movilidad y Logística  
Se viene trabajando en los diálogos iniciales con Ecopetrol para desarrollar un convenio  marco de 
cooperación que permita estructurar un centro de innovación para el transporte, la movilidad y la 
logística. Se ha identificado que existen intereses comunes entre Ecopetrol y el Ministerio de 
Transporte, y que la identificación de acciones, prog ramas o proyectos que mejoren el desempeño 
del sector transportador, requiere de un trabajo específico de llevar el conocimiento científico y 
técnico a la práctica, lo cual demanda capacidades específicas que no pos een ninguna de las dos 
instituciones.  

Transporte Sostenible en Ciudades Intermedias  
Para el Ministerio es de vital importancia tener un Transporte Sostenible y para esto se viene 
desarrollando la fase preparatoria del proyecto CAF: Transporte Sostenible e n Ciudades 
Intermedias que busca reducir las emisiones de GEI como resultado de la adopción de medios de 
transporte público y privado más eficientes y con menos emisiones de carbono en 4 ciudades 
intermedias de Colombia (Pasto, Pereira, Montería, Valledupar)  

NAMA TOD 
La Acción de Mitigación Nacionalmente Apropiada (NAMA) de Desarrollo orientado al Transporte 
(TOD) busca reducir las emisiones anuales de gases de efecto invernadero (GEI) a 3,28 MtCO2 hacia 
el 2030 a través de cambios en el uso del suelo y lo s patrones de viaje que disminuirán los n iveles 
de conducción de vehículos privados en 25% -36%, mejorarán los niveles de contaminación del aire 
y reducirán el número de muertos por accidentes de tránsito.  Se están estructurando proyectos 
en Pasto, Manizales, Cali, Montería. 

NAMA TanDem 
La Acción de Mitigación Nacionalmente Apropiada (NAMA) de Transporte Activo y gestión de la 
Demanda (TanDem), busca mejorar la calidad de la vida urbana y contribuir a mitigar el cambio 
climático a través de un aumento en el  uso de la bicicleta y el uso responsable  de los motorizados, 
en 19 ciudades colombianas con SITM o SETP (existentes y planeados).  

Se encuentra en fase piloto en Ibagué, Pereira y Bogotá. 
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_Ubi3e K +UQeibk++@VQ /3 _ z 
El ministerio de Transporte en busca de estabilizar los territorios af ectados por la violencia e 
interconectar poblaciones,  reanuda esfuerzos bajo los lineamientos de l Plan Nacional de Desarrollo 
el cual ha identificado estrategias para alcanzar la construc ción de la Paz en nuestro País. 

Para esto el Ministerio de Transporte  ha establecido un programa de vías terciarias para la paz, 
Colombia Rural, el cual involucra la participación activa de las comunidades en la ejecuci ón y 
seguimiento de las obras, garantizando la construcción, el mantenimiento  y reparación de las vías 
deterioradas siempr e y cuando se cumplan las condiciones socio -ambientales. 

Un eje fundamental parte de la necesidad  de intervenir la red vial regional e n donde se incluyen 
las vías secundarias y terciarias, la red fluvial y transporte aéreo, pues las mismas conectan las 
zonas más alejadas y marginadas del país permitiendo mejorar las condiciones de la agricultura, el 
trabajo de las familias y comunidades . 

_Ubi3e K @=k K/ / /3 =4Q3bU w
3P_U/3b P@3QiU /3 K e PkI3b3e 

Promover la igualdad de género  y el empoderamiento de la mujer, desde una mayor participación 
de en el mercado laboral, ha permitido una mayor inclusión en ámbito educativo y una mayor 
equidad laboral.  En el Ministerio de transporte,   la planta de personal está compuesta por un 54% 
de mujeres y un 46% de hombres, y es liderado por una mujer: Ángela María Orozco,  lo que 
muestra una mayor participación de la mujer en altos cargos directivos:

 

TOTAL CARGOS PROVISTOS 621 

TOTAL MUJERES 338 
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PLANTA PROVISTA POR GÉNERO 

NIVEL 

Libre nombramiento 

/remoción  

GÉNERO 

Carrera 

Administrat iva 

GÉNERO 

Provisionales  

GÉNERO 
TOTAL 

LNR H M CA H M PROVI. H M 

DIRECTIVO 31 19 12 0 0 0 0 0 0 31 

ASESOR 27 9 18 6 4 2 0 0 0 33 

PROFESIONAL 7 2 5 184 85 99 28 12 16 219 

TECNICO 3 0 3 75 34 41 12 10 2 90 

ASISTENCIAL 24 15 9 109 42 67 115 51 64 248 

SUBTOTAL 92 45 47 374 165 209 155 73 82 621 

Adicionalmente, la entidad desarrolla acciones que promueven el respeto y  el empoderamiento 
de las mujeres frente a situaciones que afe ctan su seguridad y autoestima, dotándolas de 
mecanismo que les permiten desde denunciar el maltrato físico y psicológic o. De conformidad 
con la  resolución 54/134 el 17 de diciembre de 1999 el Ministerio de transporte convoca actividades 
que van dirigidas a sensibilizar la opinión pública sobre el tema de violencia contra las mujeres, 
ĠĂþďîġĺĂ îúĺďŎďþîþĂĵ úĥĠĥ ʖeĥő 

tîěďĂġĺĂɢ Qĥ tďĥěĂġĺĥʗ ěî úļîě ĵĂ ĲĂîěďŔĦ Ăě ǴǷ þĂ ġĥŎďĂĠùĲĂ de 2018 en las Instalaciones del 
Ministerio de Transporte . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES 283 
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* K Q+3 /3 =3ei@VQ 

Talento Humano  
El ministerio de transporte cuenta con una planta de pe rsonas de vital importancia para el 
desarrollo del talento humano . El Ministerio está orientado a fortalecer las habilidades, destrezas y 
competencias de los serv idores públicos y definir parámetros para que su ingreso  y permanencia 
se fundamenten en el mérito y el cumplimiento de los principios de la función administrativa.  

A continuación se muestra la planta con la que actualmente la Entidad cuenta, la cual se co mpone 
de personal de 745 cargos: 

 

NIVEL No. EMPLEOS % 

DIRECTIVO 32 4,30% 

ASESOR 34 4,56% 

PROFESIONAL 302 40,54% 

TÉCNICO 107 14,36% 

ASISTENCIAL 270 36,24% 

TOTAL 745 100,00% 

 En cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 de la ley 909 del 200 4 se establece las vacantes 
definitivas. A continuación se muestra el  total de vacantes Definitivas, Temporales y de Libre 
Nombramiento   por nivel jerárquico . 

 

NIVEL 
DEFINITIVAS ʋ 

CA 
TEMPORALES LNR 

DIRECTIVOS 0 0 1 

ASESOR 0 0 1 

PROFESIONAL 32 51 0 

TECNICO 4 13 0 

ASISTENCIAL 15 6 1 

SUBTOTAL 51 70 3 

TOTAL 124    
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Gestión Presupuestal  
eĂČĽġ ěĥ ĂĵĺîùěĂúďþĥ Ăġ ěî KĂő ǳǺǹǵ þĂ Ǵǲǳǹ ʖ_ĥĲ ěî úļîě ĵĂ þĂúĲĂĺî Ăě įĲĂĵļįļĂĵĺĥ þĂ ĲĂġĺîĵ ő
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fisc al del 1º de enero al 31 de diciembre 
de 2018"  El Ministerio de transporte para la Vigencia 2018 tiene un presupuesto de funcionamiento 
aprobado por 67.956 Millones. La ejecución de este año alcanzo un porcentaje comprometido del 
88% frente a un porcentaj e Obligatorio del 84%. 

 

 

El Ministerio de Transporte tuvo una apropiación 
de recursos de Funcionamiento por valor de 
$67.956 millones que corresponden al 82%. En la 
siguiente tabla se relaciona la ejecución 
presupuestal desagregada por Funcionamiento:  

 

 

 

 

 

 

El Ministerio de transporte para la Vigencia 2018 
tiene un presupuesto de Inversión aprobado por 
183.500 Millones. La ejecución de este año alcanzo 
un porcentaje comprometido del 88% frente a un 
porcentaje Obligatorio del 84%. 

 
 
 

Con corte al 21 de Noviembre en el Presupuesto de Funcionamien to el Ministerio de Transporte ha 
obligado recursos por valor de $783.500 millones que corresponden al 84%. En la siguiente tabla 
se relaciona la ejecución presupuestal desagregada por proyecto de inversión:  

 

DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE COMPROMISO OBLIGACIÓN 

Construcción mejoramiento 
rehabilitación y 
mantenimiento de la red vial - 
fondo de subsidio de la 

$ 
18.203.000.000,00 

$ 11.376.875.000,00 $ 11.376.875.000,00 
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sobretasa a la gasolina. Ley 
488 de 1998 

Control de tráfico fluvial 
nacional 

$ 500.000.000,00  $ 299.633.333,00 $ 278.033.333,00 

Apoyo a la implementación de 
la política logística nacional  

$ 1.000.000.000,00 $ 950.790.733,00 $ 686.365.935,00 

Fortalecimiento e 
implementación de políticas y 
regulaciones técnicas para el 
modo de transporte fluvial. 
Nacional 

$ 200.000.000,00  $ 153.230.000,00 $ 111.280.000,00 

Adquisición de equipos de 
computación y 
comunicaciones, software, 
servicios e insumos para la 
sistematización integral del 
ministerio de transporte a nive l 
central y regional. 

$ 1.800.000.000,00 $ 1.760.905.877,33 $ 1.315.511.562,30 

Fortalecimiento de la 
capacidad institucional para la 
administración, gestión e 
implementación de políticas, 
programas y proyectos para la 
seguridad vial en los modos de 
transporte terrestre 
automotor, terrestre férreo y 
acuático. Nacional 

$ 49.480.032,00 $ 49.480.032,00 $ 49.480.032,00 

Capacitación y asistencia 
técnica a funcionarios del 
ministerio de transporte.  

$ 300.000.000,00  $ 260.308.457,00 $ 224.701.235,35 

Adquisición de bienes e 
insumos para control del 
tránsito y transporte terrestre  

$ 200.000.000,00  $ 189.108.213,00 $ 164.128.213,00 

Estudios para el desarrollo de 
políticas en infraestructura de 
los modos de transporte a 
cargo de la dirección de 
infraestructura. Región 
nacional 

$ 1.200.000.000,00 $ 1.180.518.806,00 $ 1.044.436.006,00 

Administración gerencial del 
run y organizacion  para la 
investigación y desarrollo en el 
sector tránsito y transporte. 

$ 3.797.000.000,00 $ 3.782.468.239,00 $ 3.012.009.795,98 
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Ley 1005 de 2006. Región 
nacional 

Programas de promoción para 
la reposición y renovación del 
parque automotor de carga 
nacional. Región nacional 

$ 
146.500.000.000,0
0 

$ 133.424.418.314,50 $ 130.650.861.164,81 

Asistencia técnica para el 
apoyo en el fortalecimiento de 
política, la implementación de 
estrategias para su desarrollo y 
el seguimiento y apoyo a las 
estrategias y proyectos, en el 
marco de la política nacional 
de transporte urbano.  

$ 
3.500.000.000,00 

$ 1.826.455.673,67 $ 407.950.516,00 

Asistencia técnica para el 
apoyo en el fortalecimiento de 
política, la implementación de 
estrategias para su desarrollo y 
el seguimiento y apoyo a las 
estrategias y proyectos, en el 
marco de la política nacional 
de transporte urbano.  

$ 1.500.000.000,00 $ 1.454.816.839,00 $ 1.345.617.472,00 

Apoyo para la implementación 
del programa de servicio s al 
ciudadano. Nacional 

$ 715.849.850,00 $ 711.342.711,42 $ 558.097.577,99 

Apoyo desarrollo de 
programas y proyectos 
sistemas inteligentes de 
transporte nacional  

$ 1.000.000.000,00 $ 996.373.899,00 $ 952.049.999,00 

Apoyo estrategia ambiental del 
sector transporte nacional  

$ 500.000.000,00  $ 499.883.330,00 $ 441.749.997,00 

Asistencia al ministerio de 
transporte en la consolidación 
de la estrategia para que los 
departamentos gestionen 
eficiente nacional  

$ 1.000.000.000,00 $ 969.820.985,00 $ 844.325.231,00 

Implementación y 
mejoramiento del sistema 
integrado de gestión del 
ministerio de transporte 
nacional 

$ 70.000.000,00 $ 69.657.661,00 $ 45.497.661,00 

Apoyo al sector transporte en 
la def inición de políticas, 

$ 380.519.968,00 $ 380.519.968,00 $ 373.039.968,00 



  

   

42 
 

Informe Rendición de cuentas - Secto r transporte  

planes, programas y 
proyectos. Nacional  

Divulgación y socialización de 
la información generada por el 
sector transporte a nivel 
nacional 

$ 184.150.150,00 $ 182.015.917,00 $ 171.330.584,00 

Implementación de un 
sistema de recolección de 
datos para el transporte 
terrestre automotor  

$ 900.000.000,00  $ 899.099.998,00 $ 746.519.997,00 

TOTAL 
$ 
183.500.000.000,0
0 

$ 161.417.723.986,92 $ 154.799.861.280,43 

Trámites  
En el marco de la campañ a Estado Simple-Colombia Ágil, el Ministerio de Transporte promovió 
entre la ciudadanía el diligenciamiento de la encuesta diseñada por el DAFP y el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo para conocer las opiniones respecto los 16 3 trámites del sector . Esta 
socialización se realizó a través de correos electrónicos registrados en las bases de datos e 
contactos interesados, las mesas realizadas con diferentes actores asociados a asuntos del 
Viceministerio de Transporte y redes sociales.  

 Producto de este  ejercicio, el Ministerio recibió el 9 de noviembre la base de datos del DAFP la 
cual contenía los comentarios de la ciudadanía en relación con todos los trámites de las entidades 
los cuales suman cerca de 163. Los comentarios giran en to rno principalmente  a los trámites 
asociados a transporte, específicamente a renovación, expedición de licencias de conducción (sin 
ser este un trámite que dependa directamente del Ministerio de Transporte) y tramites asociados 
a Aero civil. De manera paralela a este ejercicio como resultado de diversas mesas realizadas por 
el Sector Comercio surgieron diferentes observaciones en relación a trámites del Sector Transporte 
donde se resaltan observaciones a los asociados a matriculas en general y homologación.  

 A partir de este escenario se realizan dos acciones. Primero como acción inmediata el Ministerio 
de Transporte se encuentra realizando acciones para facilitar el trámite de Homologación*, el cual 
contiene 6 tipos de sub tramites (carga, pasajeros, mixto, semi remolque y re molque, masivo y 
ambulancia, los cuales se realizaba en un 100% de forma manual. A Partir del 30 de noviembre 
este trámite se realizará a través del sistema informático RUNT lo cual permitirá realizar las 
solicitudes a través de medios el ectrónicos y conoc er el resultado a través de los mismos. En 
segundo lugar, y de acuerdo con la metodología de Estado Simple Colombia Ágil este Ministerio 
realizará para el mes de noviembre el plan de acción para simplificación y facilitación de trámites 
para ser incluido en el componente de racionalización de trámites en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, y en la Agenda regulatoria. Ese plan de acción se alimentará de las ideas 
propuestas por los ciudadanos, acciones de análisis de buenas p rácticas y propues tas de los 
servidores del sector transporte.  
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+UQ+Kke@UQ3e 
El Ministerio de transporte esta buscado consolidar la red vial nacional a través de una mayor 
conectividad entre los centros de producción y de consum o con las principales ciudades, zonas 
portuarias y de fronteras del país con menores tiempos de viaje y costos de operación, lo que 
permitirá la producción y comercialización a menores costos de los bienes producidos y 
consumidos en todas las regiones del país, permitiendo accesibilidad a los mi smos, pero también 
aumentando la competitividad y elevando la calidad de los productos.  

El PMTI, busca identificar una cartera de proyectos a corto, mediano y largo plazo (2015 ʋ 2025) del 
sector transporte, con un e nfoque intermodal que responda a las nec esidades presentes y futuras 
de la economía, por medio de una planificación basada en la priorización de inversiones, diseños y 
estudios del sistema del transporte del país.  

El ministerio de Transporte destaca la nec esidad de estructurar los temas estratég icos definidos 
como Proyectos, lo cual permite tener claridad sobre lo que se busca, las actividades a desarrollar, 
responsables y plazos, permitiendo realizar un seguimiento y control al desarrollo de los temas, 
buscando cerrar oportunamente las brechas q ue se puedan presentar en busca de alcanzar los 
objetivos definidos. 

El sector se encuentra en un momento crucial en el que, a partir de una optimización 
organizacional, debe transformarse para poder cumplir con cali dad y oportunidad en los diferentes 
esfuerzos que propenderán por aumentar la competitividad del país y la satisfacción de los 
ciudadanos. 
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La Agencia Nacional de Infraestructura  es una Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del 
sector des centralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con  personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según 
decreto 4165 del 03 noviembre de 2011, y tiene por objeto ʖɣplanear, coordinar, estructurar, 
contratar, ejecutar, administ rar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación 
Público Privada -  APP, para el diseño, construcción. mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura  pública de transporte en todos sus modos y de los servic ios 
conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo 
infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional ɣʗɧ 

En la actualidad, la agencia tiene a su cargo 47 contratos de concesió n vial (17 de 1ª a 3ª Generación 
y 30 de 4ª Generación), 6 contratos de concesión aeroportuaria los cuales incluyen 16 aeropuertos, 
59 concesiones portuarias ubicadas en 8 zonas portuarias, y en cuan to al modo férreo se cuenta 
con 1 contrato de obra públic a y 2 concesiones férreas. 

La Agencia Nacional de Infraestructura tiene una estructura organizacional conformada por una 
presidencia, 2 oficinas (Control Interno, Comunicaciones) y 6 Vicepresidencias , de las cuales las de 
Gestión Contractual y Ejecutiva son las encargadas de supervisar, evaluar y controlar el 
cumplimiento de los contratos de interventoría y de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada de los proyectos relacionados con áre as e infraestructura de transporte en todos 
sus modos o cualquier otra que le haya sido asignada a la Agencia  y con el fin de cumplir su misión 
se apoyan en las otras áreas de la entidad.  

Qk3eibUe =bk_Ue /3@Qi3b4e 
Los proyectos de concesión a cargo de  la Agencia se encuentran localizados a lo la rgo y ancho del 
país, los cuales contribuyen a conectar y generar desarrollo y equidad. Los principales beneficiarios 
con el desarrollo de los proyectos corresponden a 
los usuarios de la infraestructura en los m odos 
carretero, férreo, portuario y aeroportu ario los 
cuales hacen uso de esta, propiciando el 
intercambio de bienes y servicios, así  como la 
generación de empleo y equidad para los 
colombianos.  

Según lo establecido en el documento CONPES 
3761 del 2013 se determinó que con la 
implementación de los pr oyectos pioneros del 
programa 4g, se beneficiarían directamente 22 
municipios en 6 de departamentos y una población 
estimada de 7.7 millones de  habitantes.  
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Así mismo, en el documento CONPES 3820 del 
2014 se estimó  que por la ejecución de los 
proyectos de  segunda ola se beneficiarían 
directamente 79 municipios en 13 departamentos y 
una población estimada de 5. 2 millones de  
habitantes. 

Finalmente, en el documento CONPES 3844 del 
2015 se estimó que por la ejecució n de 3 proyectos 
de la tercera ola  se beneficiarían directamente 19 
municipios en 3 departamentos y una población 
estimada de 2.2 millones de  habitantes. 

En la actualidad de los 30 proyectos en ejecución intervienen en 24 departamentos que benefician 
principalmente a la población de las re giones Andina, Caribe, Pacífica y parte de la Orinoquia. 

Contacto con las comunidades  
La ANI garantiza el diálogo permanente con las comunidades presentes en los territorios donde se 
construyen los proyectos de infraestruc tura.  Para tal fin, los concesionarios a cargo realizan 
acciones para el desarrollo de las comunidades que se ubican en el área de influencia (población 
rural, madres cabeza de hogar, grupos indígenas y afrodescendientes, entre otros).  

Atención a los ciud adanos ʋ PQR´S 
Desde el 1ro de enero hasta el 30 de septiembre de 2018 ingresaron a la Agencia 100.859 
documentos, de los cuales el grupo de atención al ciudadano, una vez conocido su contenido, 
tipificó como peticiones, quejas, reclamos, denuncias, sugere ncias, consultas, solicitudes de 
información, entre otros, un total de (4.320), lo que corresponde al 4.2% del total de documentos 
ingresados. 

Al evaluar el cumplimiento acumulado en la vigencia, se encuentra un 98% de PQRS atendidos en 
términos.  

Para la atención al Ciudadano la Agencia tiene los siguientes canales de atención:  

www.ani.gov.co 

contactenos@ani.gov.co 

Línea telefónica 4848860 ʋ 018000410151 

Twitter @ANI_Colombia 

Sede Calle 24ª N° 59-42 Torre 4 Piso 2 

Espacios de participación c iudadana  
La ANI ha fortalecido las acciones de participación social en las diferentes etapas de los proyectos:  

Etapa de Estructuración:  
Se generan espacios de participación durante la ela boración de los estudios sociales con 
autoridades locales, organizaciones locales y actores representativos de las áreas de los proyectos.  

Se desarrolla una audiencia pública en el marco de la Ley 1508 de 2012, en la que se promueve la 
participación ciudad ana a través de un acto público para intercambiar información, explicaciones, 

http://www.ani.gov.co/
mailto:contactenos@ani.gov.co
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evaluaciones y propuestas sobre aspectos relacionados con la formulación, ejecución y evaluación 
de proyectos de Alianza Públic o Privada -  APP o Iniciativas Privadas - IP. 

Se desarrolla el proceso de consulta previa según lo estipulado en la Ley 1682 de 2013 - Art. 39, 
ĵĂČĽġ ěî úļîě ĵĂ þĂùĂ ĎîùĂĲ ʖúĥġúěļďþĥ Ăě įĲĥúĂĵĥ þĂ úĥġĵļěĺî įĲĂŎďî úĥġ ěî ĲĂĵįĂúĺďŎî úĥĠļġďþîþ
hasta su protocoliŔîúďĦġʗ þļĲîġĺĂ ěî ċîĵĂ þĂ ĂĵĺĲļúĺļĲîúďĦġ þĂě įĲĥőĂcto.  

Etapa de ejecución:  
 

 

 

La Agencia promueve la participación social de las comunidades a través de los planes y programas 
propuestos en los siguientes instrumentos sociales:  

Dichos instrumentos, fo rtalecen la participación de las comunidades, el de sarrollo poblacional, el 
relacionamiento y el diálogo social en los proyectos de infraestructura de transporte a cargo de la 
ANI.  

Así las cosas y con el propósito de establecer contacto directo con los actores sociales presentes 
en las áreas de influencia  de los proyectos, se implem entan diálogos permanentes con a utoridades 
regionales, autoridades locales, juntas de acción comunal, veedurías ciudadanas, comités de 
participación ciudadana, agremiaciones, asociaciones de usuarios y comunidad en general.  

A la fecha se han desarrollado 2.000 reuniones de socialización , que han permitido consolidar 
relaciones de confianza y respeto entre la ANI, concesionarios y los diferentes actores sociales de 
los proyectos .  

De la misma forma, se brinda atención oportuna a l os usuarios y comunidades a través de oficinas 
fijas, móviles y medios electrónicos en los que se ha brindado atención a más de 32.000 usuarios. 

Desarrollo de procesos de consulta previa con comunidades étnicas 

Recuperación del patrimonio histórico a travé s del programa de arqueología preventiva  

Estrategia de Rendición de Cuentas:  
Con el fin de dar cuenta de los recursos y acciones emprendidas por la entidad, la ANI formula 
anualmente su estrategia de re ndición de cuentas, la cual contempla la permanente p ublicación 
de la información de la gestión a través de su página web. De igual manera semestralmente se 
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realiza una Audiencia Pública de Rendición de cuentas, espacio en el cual se convoca a la ciudanía 
y partes interesadas a participar formulando sus inqu ietudes y proponiendo temas a ser tratados 
en estos espacios. En la página web se publican todos los proyectos de normatividad para que 
sean revisados y se realicen las observaciones a las que haya lugar. 

 

t Q+3e w b3ekKi /Ue /3 K =3ei@VQ 

Balance ini cial 
Al inicio del actual periodo de gobierno se tiene una planta de personal de 246 cargos, de los cuales 
234 cargos se encontraban provistos. De este total, 71 cargos son de libre nombramiento y 175 de 
carrera. El 55% de los cargos se encuentran ocupado s por mujeres y el 45% por hombres. Así 
mismo, y ante la complejidad de temas a cargo de la entidad, se cuenta con 440 contratistas de 
apoyo a la gestión y a la misión.  

Para la ejecución de los planes, programas y proyectos a cargo de la entidad, en la pr esente vigencia 
se cuenta con un presupuesto de $2.157 billones, de los cuales $73.583 millones corresponden a 
gastos de funcionamiento, $666.693 millones al servicio de la deuda y $1.416 billones a presupuesto 
de inversión. Al 31 de agosto de 2018, la Entidad presenta la siguiente ejecución presupuestal:  

 

PRESUPUESTO ANI ʋ Vigencia 2018 

Ejecución presupuestal al 31 de agosto de 2018 

cifras en millones de pesos

CONCEPTO/GASTO 
APROPIACIÓN 
VIGENTE 

EJECUCIÓN A 

31/08/18 

Funcionamiento  73.583 46.603 

Servicio de la Deuda 666.693 497.314 

Inversión 1.416.964 1.316.054 

Total 2.157.240 1.859.971 

 

La Agencia tiene a su cargo la supervisión de 17 proyectos del modo carretero correspondientes a 
la generación primera a tercera, así como 30 proyectos de la Cuarta G eneración de Concesiones, 
de igual manera, se realiza la supervisión de 7 contratos de concesión aeroportuaria los cuales 
incluyen 16 aeropuertos, en cuanto a l modo portuario se realiza la supervisión de 59 concesiones; 
finalmente, en el modo férreo se tie ne a cargo 2 concesiones y un contrato de obra pública.  

El Plan de Acción para la vigencia 2018, establece en una de sus metas la Const rucción de 116 
Kilómetros de Nuevas Calzadas de los cuales al mes de agosto se ha avanzado en la construcción 
de 82.7 Kilómetros correspondiente al 71%. De igual manera, se programó el mejoramiento y 
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rehabilitación de 172.14 Kilómetros en los diferentes proyectos del modo carretero, con un avance 
de 189.7 Kilómetros correspondientes al 110% al 31 de agosto de 2018.  

En cuanto a la Inversión privada en proyectos del 
modo carretero la meta establecida para el año 
corresponde a 8 billon es de los cuales al mes de 
agosto se tiene una inversión acumulada de 4.1 
billones lo cual representa un 52%. En cuanto a los 
otros modos a ca rgo de la entidad la meta se 

estableció en inversiones por valor de un billón de pesos, siendo la inversión acumul ada al mes de 
agosto $600.000 millones.  

Respecto de los cierres financieros de los 30 proyectos de cuarta generación ( 20 proyectos de 
iniciativa pública y 10 proyectos de iniciativa privada ), se cuenta con el siguiente avance al 31 de 
agosto: 

Al 31 de agosto de 2018 se encuentran 30 tribunales de arbitramento en curso, de los cuales 10 
tribunales corresponden a proyectos del programa 4G.  

El fuĺļĲĥ őî +ĥĠĂġŔĦ ʖǳǲǲ þđîĵ þĂ ČĂĵĺďĦġʗ 

En el periodo transcurrido desde el 7 de agosto a la fecha se han obtenido los siguientes logros:  

Se realizó un diagnóstico completo, liderado por el Ministerio de Transporte del estado del 
programa de autopi stas 4G, para el que se establecieron las políticas que enmarcarán el nuevo 
rumbo de los megaproyectos. Este marco es el resultado de un trabajo concertado, mediante el 
dialogo con actores del sector y en especial de las mesas técnicas desarrolladas en las  principales 
ciudades del país. 

El proyecto vial Bucaramanga -Barrancabermeja-Yondó presentó ante la ANI el contrato de crédito 
por $1,68 billones con el cual certifica su cierre financiero, que garantizará las obras comprometidas 
en el contrato.  
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Se terminó  la construcción de 17 km de doble calzada entre Malambo y Galapa, de la circunvalar 
de la prosperidad, perteneciente al proyecto 4G Cartagena -Barranquilla. 

Se terminó la Unidad Funcional 1, de 14 Km de doble calzada del proyecto Pacífico 2, que va desde 
la Pintada hasta Puente Iglesias e incluye la intersección a desnivel en este último punto. Este 
proyecto hace parte del corredor que conecta a Medellín con el sur del país y el puerto de 
Buenaventura. 

Se desbloqueó el proyecto Villavicencio ʋ Yopal. Acuerdo logrado con el concesionario que permite 
iniciar la etapa de construcción que incluye la doble calzada entre Villavicencio, Cumaral, Aguazul 
-  Yopal y el nuevo puente del Charte.  

Se realizó un acuerdo para acelerar la construcción del viaducto Chir ajara. Para tal fin el 
concesionario COVIANDES asumirá los costos asociados a la nueva obra y la compensación 
económica. 

La Agencia ganó el tribunal de arbitramento instaurado por la concesión Autopista Bogotá ʋ 
Girardot S.A, que le representará al Estado un ahorro de  más de $179 mil millones de pesos en 
pretensiones económicas que reclamaba el concesionario. En este mismo tribunal la ANI presentó 
una demanda de reconvención contra el concesionario Autopista Bogotá ʋ Girardot S.A por graves 
incumplimientos en la ejecución del contrato, pretensiones que los árbitros acogieron y 
condenaron al pago de cerca de 200 mil millones de pesos a favor de la Nación.  

Con una carga total de 72 toneladas de productos alimenticios se realizó un nuevo tren de prueba 
liderado por la Agencia Nacional de Infraestructura desde la Estación La Caro hasta el kilómetro 5 
de la vía férrea, en el barrio Puente Aranda de Bogotá.  

El objetivo de este tipo de  pruebas es impulsar la compet itividad de diferentes sectores 
económicos mediante  la determin ación de periodos de prueba que  requieren la operación de 
carga y descarga de productos, bienes y servicios, así como las variables logísticas de costos, 
cantidad, personal requerido, distribución y manipulación de la industria.   

El recorrido d e 29 kilómet ros del tren de prueba cumplió con todas las normas de seguridad y 
transitó a una velocidad promedio de 30 km/h desde la estación La Caro.  

 

 

 

_Ubi3e K +UQeibk++@VQ /3 _ z

La ANI a través de los contratos de concesión de los proyectos, ha definido o bligaciones sociales 
dentro de las cuales se encuentran programas que contienen actividades armónicas con la  
construcción de paz y resolución pacífica de conflictos en las comunidades d e los proyectos de 
concesión. 

Una experiencia significativa, la desarrolla el proyecto Conexión Norte a través del proceso de 
úîįîúďĺîúďĦġ ʖ=ĂĵĺĥĲĂĵ þĂ _îŔʗɢ en el cual se promueven espacios de conversación y diálogo con 
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líderes comunitarios y Juntas de Ac ción Comunal de los territorios: Puerto Triana, el 50, la 
Garrapata, Corregimiento de Escarralao y Fraguas ʋ Machuca. 

 

Gestores de Paz- Conexión Norte  

Así mismo, la Concesión Autopistas del Nordeste (Conexión Norte)  realizó una alianza estratégica 
con la USAID ʋ Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internaciona l, la ESAP ʋ Escuela 
de Administración Pública, la Gobernación de Antioquia, Fundación Oleoductos de Colombia y 
Oleoducto de Colombia, para llevar î úîùĥ Ăě ʖDiplomado para funcionarios públicos en Derechos 
?ļĠîġĥĵ ő +ĥġĵĺĲļúúďĦġ þĂ _îŔʗɧEs preciso indicar, que en el marco de este diplomado 
participaron  y se certificaron 97  funcionarios de las comunidades de Caucasia, Zaragoza, Tarazá, 
Cáceres, Nechí Zaragoza y Bagre.  

Por otro lado, en el Municipio de Remedios ʋ ġĺďĥıļďî ĵĂ ďĠįěĂĠĂġĺĦ Ăě _ĲĥőĂúĺĥ ʖGarantía de no 
ĲĂįĂĺďúďĦġʗɢ en el que se incentivaron procesos y reflexiones de carácter democrático sobre las 
memorias, los hechos y las dinámicas socia les, políticas y culturales acontecidos en el marco del 
conflicto armado  que permitió:  

1. Publicar un libro fotográfico sobre a) prevención del reclutamiento uso y utilización de niños, 
niña y adolescente  y, b) reconocimiento de las víctimas del conflicto  armado de Remedios:  

2. Desarrollar una muestra  fotográfica de historias de vida con hechos históricos releva ntes 
del municipio en el marco del conflicto armado.  

 

Adicionalmente, como parte de las estrategias implementadas con organizaciones sociales en la 
región del bajo Caucaɢ ĵĂ ěěĂŎĦ î úîùĥ ěî ʖMuestra Cultural Interactiva Arte, Paz y Vidaʗ Ăġ
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coordinación c on Humanavisión Caucasia, Arte Paz y Vida Colectivo Cultural del Bajo Cauca y el 
Comité d e Derechos Humanos de Caucasia. En efecto, este escenario fortaleció la  convivencia 
pacífica a partir del arte y la cultura.  

Así las cosas, la gestión social de los proyectos a cargo de la ANI contribuye en el compromiso 
social de aportar a la convivencia y cultura de paz en la s comunidades del país en aras de a poyar 
la construcción de territorio s más equitativos, inclusivos , participativos  y en paz.

 

_Ubi3e K@=k K/ / /3 =4Q3bU w
3P_U/3b P@3QiU /3 K e PkI3b3e

La ANI a través de los contratos de concesión de los proyectos, ha definido obligaciones sociales 
dentro de las cuales se encuentran programas que contienen actividades armónicas con la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres que residen e n las comunidades de los 
proyectos de concesión.  

Principalmente, se han fortalecido a través de la generación de empleo y acciones de 
emprendimiento  lideradas por mujeres. Con el desarrollo de los proyectos 4 G, actualmente se 
benefician más de 7.000 mujeres por generación de empleo y el desarrollo de acciones de 
emprendimiento.  

Actualmente se encuentran 6.880 mujeres vinculadas laboralmente a los proyectos de 4G y 317 
mujeres líderes se benefician con las sigu ientes acciones de emprendimiento : 
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Nombre de la 
actividad de 
empoderamiento  

Descripción de la actividad  
Lugar de 
ejecución 

Beneficiarias 

Taller de 
confecciones 
construyendo sueños  

Empresa asociativa que ofrece 
alternativas económicas para 
mujeres del sector de la Bucana  

Sector de la 
Bucana 

14 

Grupo de mujeres 
emprendedoras: 
Dulces Delicias 
Pitadeñas 

Elaboración, producción y 
comercialización de productos de 
repostería 

Municipio de la 
Pintada 

20 

Asociación Mujeres 
Talento Jericoano  

Red en la que se com ercializan: cafés 
especiales, lácteos, confecciones 
productos naturales y de aseo  

Jericó  50 

Asociación Mujeres 
con futuro  

Manualidades, confección de ropa y 
producción de lácteos  

Palermo -  
Támesis 

20 

Microempresas 
asociadas tarseñas 

Agricultura y otras  actividades de 
emprendimiento  

Tarso 16 

Lácteos Santa Isabel 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: 
Remedios. 
Corregimiento 
Santa Isabel 

4 

Costa Norte 
Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  

Municipio: Yalí 
Vereda Bélgica  

1 

Amurcy  Liderazgo empresarial  Municipio: Yalí 
Barrio El Calvario  

5 

Dulce Mar 
Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales p ara sus 
unidades productivas  

Municipio: Yalí 
Casco Urbano 

1 

Vinos La Montañita Liderazgo empresarial  
Municipio: Yali 
Vereda 
Montañitas 

1 
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Nombre de la 
actividad de 
empoderamiento  

Descripción de la actividad  
Lugar de 
ejecución 

Beneficiarias 

Granja Integral Caret 
Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas  

Municipio: Maceo 
Vereda Alto De 
Dolores  

3 

Confecciones El 
Jardín 

Liderazgo empresarial  
Municipio: Puerto 
Berrio 
Barrio El Jardín 

5 

Granja Agroecológica 
La Palma 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener f uentes de financiación para 
sus empresas  

Municipio: Maceo 
Vereda Alto De 
Dolores 

1 

Ambo Del Campo  

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas. 
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: Puerto 
Berrio 
Uf: 4 

2 

Asoambiental -  
Biochicoas 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: Puerto 
Berrio  

5 

Patacones Del Puerto 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: Puerto 
Berrio 
Vereda Milla 1  

2 

Vivero Sembrando 
Vidas Para El Futuro 
De Manjarres 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: 
Cimitarra 
 Vereda 
Manjarres  

4 
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Nombre de la 
actividad de 
empoderamiento  

Descripción de la actividad  
Lugar de 
ejecución 

Beneficiarias 

Masajes Gaby 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comercial es para sus 
unidades productivas.  
Empoderamiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: 
Vegachi 
 Vereda  El 
Pescado  

2 

Dulzuras Vegachí 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  
Empode ramiento de mujeres para 
obtener fuentes de financiación para 
sus empresas. 

Municipio: 
Vegachi 
Casco Urbano  

4 

D´M Antonella  
Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas  

Municipio: 
Vegachi 
Casco Urbano  

2 

Arequipe De Mi 
Campo 

Liderazgo empresarial. 
Eventos comerciales para sus 
unidades productivas.  

Municipio: 
Vegachi 
Vereda El Jabón  

2 

Tienda La Avenida Liderazgo empresarial. 
Municipio: Puerto 
Berrio 
Casco Urbano 

2 

 Instalación De 
Galpones De Aves 
Ponedoras 

Proyectos Producti vo gallinas 
ponedoras con mujeres cabeza de 
hogar  

Municipio: 
Buriticá, Vereda: 
Murrapal Y  

10 

 Restaurante 
Ancestral 

Proyectos Productivo restaurante 
ancestral con mujeres del Consejo 
comunitario de Guaymaral  

Municipio: 
Sopetran, 
Vereda: 
Guaymaral  

34 

Viveros Comunitarios  

Proyectos Productivo viveros 
forestales con las mujeres de los 
Consejos comunitarios de Guaymaral, 
los Almendros, San Nicolas y el Rodeo 
y las veredas de Naranjal y la Cuchilla. 

Municipios: 
Sopetran Y 
Medellín, 
Veredas: 
Guaymaral, Los 
Almendros, San 
Nicolas, El 
Rodeo, Naranjal Y 
La Cuchilla. 

94 
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Nombre de la 
actividad de 
empoderamiento  

Descripción de la actividad  
Lugar de 
ejecución 

Beneficiarias 

Instalación De 
Galpones De Aves 
Ponedoras 

Proyectos Productivo gallinas 
ponedoras con mujeres campesinas 
de la tercera edad de la vereda la 
Potrera 

Municipio: 
Medellín. Vereda: 
La Potrera Y UF 1 

13 

Proyectos productivos:Emprendimiento de Mujeres 

 

Es preciso indicar que como parte de estas acciones de emprendimiento, se ha logrado postular 
a las mujeres a diferentes concursos para generar fuentes de financiación para sus iniciativas 
productivas a nivel local, regional y nacional, lográndose que accedieran a fuentes de financiación  
como el SENA, las alcaldías municipales, cámara de comercio, capital privado, entre otros.  

* K Q+3 /3 =3ei@VQ 
Con el fin de cumplir los objetivos de la entidad, la  Agencia cuenta con una planta de personal de 
246 cargos, de los cuales 71 son libre nombramiento y 175 de carrera, de estos el 55% son mujeres 
y 45% hombres; así mismo y ante la complejidad de temas a  cargo de la entidad, se cuenta con 
440 contratista de  apoyo a las actividades, con este equipo humano se atiende los proyectos del 
modo carretero (47), modo portuario (59), aeroportuario (6) y férreo (3), así como los temas 
administrativos de la Entidad.  

En la presente vigencia, la ANI cuenta con un presupue sto de $2.157 billones discriminados de la 
siguiente manera: 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO ANI ς Vigencia 2018 

Ejecución presupuestal al 31 de octubre de 2018 

cifras en millones de pesos

CONCEPTO/GASTO 
 

APROPIACIÓN 
VIGENTE 

EJECUCIÓN A 

31/10/18 

Funcionamiento  73.583 54.754 

Servicio de la Deuda 666.693 497.314 

Inversión 1.416.964 1.321.321 
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Total 2.157.240 1.873.389 

Con los recursos humanos, técnicos y financieros asignados a la entidad, se cumple lo establecido 
en la planeación estratégica y operativa, la cual a t ravés de la ejecución de los planes, programas 
y proyectos garantizan el cumplimiento de las acciones que se enumeraron anteriormente para el 
cumplimiento  de los derechos de las poblaciones beneficiadas.  

Con el fin de mejorar la gestión de la entidad la Ag encia ha realizado alianzas estratégicas con 
diferentes entidades, en virtud de las cuales se ha logrado agilizar los trámites requeridos para el 
desarrollo de la infraestructura a cargo de la entidad, algunas de las entidades con las cuales se 
han establecido alianzas son: 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ʋ ANLA: Con el fin de agilizar el 
proceso de emisión de las licencias ambientales requerida s para el desarrollo de los proyectos a 
cargo de la Agencia, las dos entidades acordaron realizar mesa s de trabajo en las cuales se 
presenten las diferentes solicitudes y se puedan solucionar los inconvenientes que se generen en 
el trámite de las licencias . 

Ministerio del Interior:  Con este ministerio la Agencia ha realizado un convenio en virtud del 
cual se estableció un equipo de trabajo especializado, el cual apoya a la entidad en lo referente al 
proceso de consultas previas con las comunidades presentes  en los diferentes proyectos.  

Instituto Geográfico Agustín Codazzi ʋ IGAC: la ANI y el IGAC han coordinado sus 
acciones con el fin de que se pueda acceder a través de internet a los registros cartográficos y 
facilitar la identificación e individualización de los predios necesarios para los proyectos a cargo.  

Superintendencia de Notariado y Registro:  Con esta entidad se realizó un convenio 
con el fin de consultar sus registros para la verificación de las titularidades de los predios requeridos 
para el desarrollo de los proyectos.  

Cámaras de Comercio:  Con estas entidades hemos generado mecanismos para agiliza r la 
consulta en sus bases de datos de la información correspondiente a los registros de las personas 
naturales y jurídicas. 

Secretaría de Transparencia de Presidencia de la República:  Con esta Secretaría 
la Agencia viene trabajando coordinadamente desde e l 2013, en virtud de esta alianza se activó el 
Mecanismo de Reporte de Alto Nivel ʋ MRAN, el cual se constituye en una herramienta de 
transparencia para la contratación estatal y que permite a los proponentes de nuestras licitaciones, 
presentar ante la sec retaría sus observaciones respecto del proceso licitatorio.  

+UQ+Kke@UQ3e 
¶ El Ministerio de transporte esta  buscado consolidar la red vial nacional a través de una 

mayor conectividad entre los centros de producción y de consumo con las principales 
ciudades, zonas portuarias y de fronteras del país con menores tiempos de viaje y costos 
de operación, lo que permitirá la producción y comercialización a men ores costos de los 
bienes producidos y consumidos en todas las regiones del país, permitiendo accesibil idad 
a los mismos, pero también aumentando la competitividad y elevando la calidad de los 
productos.  
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¶ El PMTI (Plan Maestro de Transporte Intermodal) , busca identificar una cartera de proyectos 
a corto, mediano y largo plazo (2015 ʋ 2025) del sector transpo rte, con un enfoque 
intermodal que responda a las necesidades presentes y futuras de la economía,  

¶ por medio de una planificación basada en la priorizació n de inversiones, diseños y estudios 
del sistema del transporte del país . 

¶ El ministerio de Transporte destaca la necesidad de estructurar los temas estratégicos 
definidos como Proyectos , lo cual permite tener claridad sobre lo que se busca, las 
actividades a desarrollar, responsables y plazos, permitiendo realizar un seguimiento y 
control al desarrollo de l os tem as, buscando cerrar oportunamente las brechas que se 
puedan presentar en busca de alcanzar los objetivos definidos.  

¶ El sector se encuentra en un momento crucial en el que, a partir de una optimización 
organizacional, debe transformarse para poder cum plir con calidad y oportunidad en los 
diferentes esfuerzos que propenderán por aumentar la competitividad del país y la 
satisfacción de los ciudadanos.  
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INSTITUTO 
NACIONAL DE 
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@Qei@ikiU Q +@UQ K /3 tB e 

Invías comprometido con la estrategia de rendición de cuentas 20 18, busca orientar la participación 
de actores internos y externos enfocándose en proporcionar info rmación clara, transparente y 
efectiva sobre los avances y resul tados de su gestión. Este documento surge como resultado del 
trabajo, realizado durante los p rimeros 100 días del Gobierno permitiendo de esta manera acercar 
a los diversos actores a los tres componentes dispuestos para ello como lo son la información, el 
diálogo y la responsabilidad, así mismo , busca aportar información para el sector transporte.  

Nuestra historia  
El Instituto Nacional de Vías ʋInvías- inició labores el 1° de enero de 1994 mediante el Decreto 2171 
del 30 de diciembre de 1992, creó como un establecimiento público del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativ a y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de 
Transporte y tiene como objetivo ejecutar las políticas y proyectos relacionados con la 
infraestructura vial a cargo de la Nación.   

Durante el fortalecimiento del sector transporte Invías también asumió nuev as funciones y su 
estructura interna cambió con lo s Decretos 2056 y 2067 del 24 de julio de 2003 y 2618 de 2013 y 
1944 de 2015. 

En cuanto a su estructura organizacional está conformada por la Dirección General, 3 Oficinas 
(Planeación, Jurídica y Control Interno), Secretaría General, 3 Direcciones (Técnica, Operativa y 
Contratación) 8 Subdirecciones y 26 Direcciones territoriales haciendo presencia en todo el 
territorio nacional.  

 

Qk3eibUe =bk_Ue /3@Qi3b4e 
Los proyectos que desarrolla el Invías benefician a las comunidades del área de influencia de los 
proyectos , a los usuarios de vías, transportadores de carga y de servicio público , empresas de 
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transporte de carga especial , empresas de transporte de carga ordinaria, Promotores de ev entos 
deportivos y/ o culturales, los cuales  hacen uso de los diferentes modos de transporte, como  
carretero, marítimo y  fluvial.  

 

Espacios de participación ciudadana  

 
Adicional a los espacios de participación ciudadana antes mencionados, el Invías cuenta con un 
espacio dĂġĥĠďġîþĥ ʖ+Ďîĺĵ +ďļþîþîġĥĵʗ donde  las entidades, servidores y ciudadanos pueden 
conocer e interactuar con los principales actores de los proyectos que se esté n desarrollando o 
sean de mayor interés. Durante los primeros 100 días de gobierno se desarrolla ron los siguientes 
chats: 

 

 

 

A través de estos chats, la ciudadanía ha tenido la 
posibilidad de resolver inquietudes y manifestar 
sus observaciones sobre los proyectos de su 
interés. 

 

 

t Q+3e w b3ekKi /Ue /3 K =3ei@VQ 

Balance inicial  
Para estructurar el plan de acción del cuatrienio, un punto necesario de partida fu é el estado de la 
entidad, para lo cual luego de la evaluación integ ral pertinente, se encontró una entidad organizada 
con proceso s por mejorar como la modernización instituc ional, procesos claros y ágiles. 

 

Por otra parte, con programas de obras en curso, los que por falta de financiación no cumplirá n la 
meta física, ya que de los 900km co mprometidos se alcanzaran 600km; adicionalmente de los 
7,923km pavimentados de las red carreteras  a cargo  sólo el 41% de  se encuentra en buen estado .  
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Finalmente el desafío es mayor dado que la entidad no cuenta con el  presupu esto necesario  para 
cumplir con su misionalidad.  Así las cosas a continuación se presentan los principales aspectos 
encontrados.   

Ejecución presupuestal  Con corte al 7 de agosto de 2018, el Invías contaba con un presupuesto de 
$2.4 billones discriminados de la siguiente maner a: 

(Cifras en millones de pesos) 

Este presupuesto presentaba a la citada fecha la siguiente ejecución:  

 

 

(Cifras en millones de pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO/GASTO APROPIACIÓN 

Funcionamiento  192.814 

Inversión 2.222.527 

Servicio a la Deuda 6.970 

Total 2.422.31,50 
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Metas físicas encontradas  

 

Estado general de los principales programas y proyectos al  7 de agosto 
de 2018. 

 

 

 

 

INDICADORES SISMEG 

INDICADOR 
AVANCE  

ACUMULADO 
 Enero- Julio 2018 

Kilómetros de calzadas construidas no 
concesionadas 

8.27 209,72 

Kilómetros de placa huella construida 5.37 1,654 

Nuevos kilómetros de vías con 

rehabilitación y mantenimiento 92.04 983.79 

Kilómetros de vías nacionales con 

pavimento 32.06 7.963 

Kilómetros de vías secundarias con 

pavimento 35.85 756 

Intervenciones de mantenimiento y 

profundización en canales de acceso 2 18.5 
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Estado tramites sociales, prediales y ambientales  

En cuanto al tema ambiental se ha gestionado la obtención de Licencias Ambientales, permisos, 
consultas previas y demás trámites requeridos para la ejecución de los proye ctos.  

Sistema de Gestión   

Desde el año 2017 el Invías ha venido adelantando la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación Gestión ʋ MIPG, destacándose la revisión de la Plataforma Estratégica y el diagnóstico 
de capacidades y del entorno, revisión de los lineamientos en mate ria de administración de riesgos 
y revisión del Modelo de Operación por Procesos, asegurando el desarrollo de las 7 dimensiones y 
17 políticas establecidas en el Modelo.    

 

 3ě ċļĺļĲĥ őî úĥĠĂġŔĦ ʖǳǲǲ þđîĵ þĂ ČĂĵĺďĦġʗ 

Ejecución p resupuestal  
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Presupuesto Vigencia 2019  

Del proyecto de presupuesto para el año 2019, que ascendía a  $2,4 Billones, prácticamente 
inflexible, con recursos comprometidos en programas y contratos en ejecución, en los que varios 
requerían financiación.  

Aseguramos la asignación de $1,034 Billones adicionales para cumplir las necesidades de 
financiación, atender la Red Terciaria del País  y promover el desarrollo fluvial.   

Se destaca que se aseguró la financiación para concluir proyectos especiales como  el Cruce de la 
Cordillera Central, el Nuevo Puente Pumarejo,  Espriella Rio Mataje y el nuevo Puente de Honda 
encontrados en ejecución; para ello aseguramos los $845.000 mill ones requeridos para estas 
obras, garantizando en el 2019 recursos por $600.000 m illones y en el 2020 con vigencias futuras 
en trámite.  

Marco de Gastos de Mediano Plazo  

La Entidad para los años 2020, 2021 y 2022 cuenta recursos de la nación mínimos e insuf icientes 
del orden de los $0,3 billones para cada año. Por esta razón:  

¶ Avanzamos en la viabilidad de una estrategia de liberación del espacio fiscal  

¶ Actualmente trabajamos para viabilizar nuevas fuentes de financiación.  
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Metas físicas ejecutadas. Para el periodo agosto ʋ noviembre de 2018, se han ejecutado más 
de 145km en las diferentes  actividades de intervención a la red vial, según se presenta a 
continuación:  

 

INDICADORES SISMEG 

INDICADOR 
AVANCE  

ACUMULADO  Agosto- Nov 2018 

Kilómetros de calzadas construidas no 
concesionadas 

4.34 214.06 

Kilómetros de placa huella construida 
25,85 1,678 

Nuevos kilómetros de vías con 

rehabilitación y mantenimiento 48.57 1032.36 

Kilómetros de vías primarias con 

pavimento 42,17 8.005 

Kilómetros de vías secundarias con 

pavimento 25 781 

Intervenciones de mantenimiento y 

profundización a canales de acceso 0.5 19 

 

Estado general de los principales programas y proyectos  
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Acciones relevantes de los principales programas y proyectos  

_ĲĥőĂúĺĥ þĂ ʖ+ĥġĵĺĲļúúďĦġ þĂ ěîĵ ĥùĲîĵ þĂ ďġċĲîĂĵĺĲļúĺļĲî Ŏďîě įîĲî ěî
solución integral del paso sobre el bďĥ PîČþîěĂġî Ăġ *îĲĲîġıļďěěîʗ _ļĂġĺĂ
Pumarejo  
¶ Se gestionó el pago del predio de la Gobernación por valor de $4.795.114.560, el cual es 

necesario para la ejecución del proyecto.  

¶ Se realizaron las gestiones necesarias para asegurar recursos para culminar e l proyecto por 
valor de $130.000 millones. 

¶ Se realizó el Trámite de solicitud de Vige ncias Futuras para 2019, y con ello asegurar los 
recursos para la terminación de este Proyecto.  

¶ El 25 de octubre de 2018 se logró la inclusión del proyecto en las mesas de  trabajo PINES 
Nacional. 

¶ Se realizó mesa de trabajo con la ANLA con el fin de dar cel eridad a la aprobación del Plan 
de Compensación por pérdida de biodiversidad del proyecto, compromiso de la ANLA de 
entregar el auto para el 08 de noviembre de 2018.  

¶ Se obtuvo por parte del Distrito de Barranquilla el permiso de intervención del sector de l 
K0+000, se encuentra pendiente la entrega física.  

¶ Se desarrolló una estrategia q ue permite facturar la totalidad de la reserva de 2017. 
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Proyecto Cruce Cordill era Central  
Esta es la obra de infraestructura vial más importante que se construye en Colombia.  Unirá la 
capital y el interior del país, con el puerto de Buenaventura, conectando Cajamarca y Calarcá entre 
los departamentos de Tolima y Quindío, acercando  los paisajes cafeteros, declarados patrimonio 
cultural de la humanidad y toda su riqueza ecológica, con los turistas del mundo.  

El Cruce de la Cordillera Central, de 30 kilómetros, integra la construcc ión de 25 túneles, 31 puentes, 
18 kilómetros de segunda calzada y 3 intercambiadores viales.  

En 2016 se terminó el contrato de construcción del proyecto con  incumplimiento.  En 2017 se 
reactiva el proyecto con un nuevo contratista, quien a través de la fi rma INGETEC, como consultor 
especializado, efectuó los  estudios de patología de las obras ejecutadas por el contratista anterior.  

Estos estudios determinaron que el proyecto NO se terminaría en 2018, y los recursos no eran 
suficientes, debido a que se evid enciaron fallas técnicas, obras inconclusas, deficienc ias en 
procesos constructivos y el no cumplimiento de normas técnicas. Esto lleva a la necesidad de 
construir obras adicionales, reparar, repotenciar y reconstruir algunas de las obras realizadas Ante 
el panorama encontrado, con estudios y diseños definiti vos, este gobierno implementó una 
gerencia especializada para el proyecto, determinó la estrategia de culminación de las obras y 
aseguró los recursos adicionales requeridos para terminarlo  

La inversión total adicional para garantizar la puesta en funcionam iento del Proyecto Cruce de la 
Cordillera Central a finales del año 2020 es de $620.000 Millones de pesos.  

Concluir este proyecto es un compromiso del actual gobierno. Estamos trabajando y dando 
resultados, para resolver los retos y dificultades encontrada s. 

3ě įĲĥőĂúĺĥ ʖ+ĲļúĂ þĂ ěî +ĥĲþďěěĂĲî +ĂġĺĲîěʗ ĵďČġďċďúî úĥĠįĂĺďĺďŎďþîþɢ úĥġ Ăıļďþîþɢ ěĂČîěďþîþ ő
emprendimiento . 

 

 /h{¢h ¢h¢![ 9{¢La!5h Ϸ тулΣллл aƛƭƭƻƴŜǎ 
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Proyecto Mejoramiento y Construcción, Gestión Social, Predial  y 
Ambiental del Proyecto: Espriella ʋ Rio Mataje en el Departamento de 
Nariño 
¶ Se realizaron trámites ante la secretaría Técnica del OCAD-PAZ, razon por la que en 

septiembre de 2018, se recibió el certificado de cumplimiento de requi sitos previos al inicio 
þĂ ěî ĂęĂúļúďĦġ þĂě įĲĥőĂúĺĥ *_@Q Qĥɧ ǴǲǳǹǳǵǲǳǲǳǲǲǵǴ ʖ+ĥġĵĺĲļúúďĦġ þĂě ĺĲîmo vial Espriella 
-  Río Mataje entre el PR 18+000 y el puente internacional Mataje, en el municipio de Tumaco, 
/ĂįîĲĺîĠĂġĺĥ þĂ QîĲďĤĥʗɧ 

¶ Se realizan los trámit es administrativos y financieros para los recursos adicionales con 
presupuesto nación del año 2019 , con el propósito de garantizar los recursos para terminar 
el puente y viaducto sobre el rio mira y realizar  

¶ la intervención del Sector K5+750 a K9+440.  

¶ Se incluyó el Proyecto en las mesas Pines internas del Instituto, donde se han revisado 
diferentes pr oblemáticas presentadas en su ejecución, como lo son: adquisición de mejoras 
en territorio colectivo, gestión ante la ANLA de trámites y permisos ambientales y sociales, 
entre otros), y se están trabajan las estrategias para resolverlas.  
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Estructur ación Programa de Mantenimiento y Rehabilitación  
Dentro de la red vial a cargo del INVIAS, se recibieron, de acuerdo con la calificación con criterio 
técnico correspondiente al primer semestre de 2018, 6.845 kilómetros de red vial pavimentada del 
cual el 47.28% de la misma se encuentra en regular a mal estado.  

Con el fin de mejorar el es tado de la red vial pavimentada, en estos 100 días de gobierno se viene 
estructurando el Programa de Mantenimiento y Rehabilitación de la Red Vial Primaria a cargo de 
INVIAS. Para la estructuración de este programa se priorizaron aquellas vías con importan cia 
estratégica de conectividad con las regiones, con mayores volúmenes de tránsito (con TPD superior 
a 1.000 vehículos) y con un estado de la superficie de rodadura entre regular y malo. Como 
resultado de esta priorización se escogieron 42 corredores vial es con una longitud total de 4.177.5 
kilómetros, con cobertura nacional distribuidos en 24 Departamentos: Antioquia, Arauca, Bolívar, 
Boyacá, Caquetá. Casanare, Cauca, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Guaviare, Huila, Meta, 
Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, Risaralda, San Andrés y Providencia, Santander, 
Sucre, Tolima y Valle del Cauca. 

Actualmente nos encontramos ajustando los documentos técnicos y presup uestos finales con el 
fin de establecer de forma concreta las metas esperadas (total  de km 
de la red vial a mantener y rehabilitar) y a los recursos necesarios para 
las vigencias 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 

 

 

3ĵĺĲļúĺļĲîúďĦġ _ĲĥČĲîĠî ʖ+ĥĲĲĂþĥĲĂĵ tďîěĂĵ _ĲďġúďįîěĂĵʗ 
Desde hace más de una década el Instituto Nacional de Vías ʋ INVIAS viene adelantando la 
construcción de varios corredores estratégicos para la competitividad del país desde el año 2009, 
a través de los programas Plan 2500, Corredores de Competi tividad, Corredores para la Prosperidad 
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y finalmente Corredores para la Equidad. A pesar de estos grandes avances, la mayoría de estos 
aún no se encuentran pavimentados en su totalidad.  

Que hemos hecho:  

En estos primeros 100 días de Gobierno se ha identif icado la necesidad de la culminación de la 
pavimentación de estos corredores estratégicos para el país, cuyo objetivo fundamental es la 
conexión e integración de las regiones, el desarrollo integral de la economía y la construcción de 
sistemas productivos eficientes. Para esto se viene estructur ando un Programa de Terminación de 
pavimentación de corredores en el que se han identificado 26 corredores estratégicos. Para cada 
uno de ellos se han realizado una evaluación de su estado actual, la longitud de km p endientes 
por pavimentar, la existencia o no de estudios y diseños, la existencia en la zona de fuentes de 
materiales y su localización, la ubicación de posibles zonas de depósitos de material sobrante, etc., 
de tal forma que se permita contar con unos pre supuestos reales para su construcción, a sí como 
la identificación de los posibles inconvenientes ambientales, sociales y prediales.  

A continuación se muestra la localización general y listado de los proyectos que harían parte del 
programa de terminación de  pavimentación de corredores.  

 

Estructuración Programa Construcción y Rehabilitación de Puentes  
Dentro de la red vial a cargo de la nación existen actualmente 3.442 puentes, de los cuales 1.542 
se encuentran a cargo de INVIAS. La mayoría de estos llevan varios años sin ser intervenidos, y con 
grandes necesidades de mantenimiento, rehabilitación y/o construcción.  

Que hemos hecho:  

Siendo conscientes de la importancia de este tipo de estructuras dentro de la red  vial, se encuentra 
en estruct uración el Programa de Construcción y Rehabilitación de Puentes. Para esto tuvieron en 
cuenta los requerimientos efectuados a través de las Direcciones Territoriales, de los informes de 
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inspección contenidos en el Sistema de Información de Puentes y de los  requerimientos  de las 
comunidades.  

Con esta información se realizó una visita a cada uno de los puentes de la red vial por parte de 
ingenieros de las Direcciones Territoriales y de las Administraciones Viales, con la cual se 
identificaron las necesidades de cada uno. Posteriormente se realizó una distribución 
determinando el tipo de intervención a realizar (Construcción y/o Rehabilitación).  

Con el fin de visualizar las características de los puentes y su intervención, se elaboró una ficha 
técnica por cada  puente. (Se anexa ficha modelo).  

De los 1542 puentes a cargo del INVIAS, con la estructuración del programa se prevé atender en 
los próximos 4 años, 426 puentes de los cuales, 98 son para construcción de estructuras nuevas 
y 328 para rehabilitar; para un valor total apr oximado de $ 972.000 millones de pesos, 
discriminados así: 

Construcción: $ 844.500 millones  

Rehabilitación: $ 127.500 millones

Estructuración Progra ma Colombia Rural  
Para construir un país con legalidad, equidad y emprendimiento, desde el Invías est amos dejando 
atrás la vías terciarias para convertirlas en las primordiales, en la bandera del desarrollo rural y 
regional, con miras al fortalecimiento de la intercomunicación, la productividad y la calidad de vida 
de nuestros campesinos y campesinas. Por  eso, en una inversión histórica, por primera vez se 
contará con $500.000 millones para su  mejoramiento y mantenimiento. Serán la puerta abierta 
para una Colombia Rural conectada, eficiente y equitativa.  

Es un programa de vías en el que trabajaremos con j untas de acción comunal, ingenieros militares, 
bancos de maquinarias, recursos de Regalías y cooperación internacional.  
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El principal objetivo para lograr el éxito del programa tenemos los siguientes:   

¶ Priorizar corredores viales que mejoren la productivid ad del campo en las regiones.  

¶ Ejecutar obras en la infraestructura vial rural con tecnologías alternativas.  

¶ Apoyar a los Entes Territoriales en la gestión de la red vial rural a su cargo.  

¶ Vincular a las organizaciones locales y a los batallones de Ingenier os Militares en las 
actividades de gestión vial de manera que las comunidades campesinas se apersonen del 
cuidado y mantenimiento de las vías rurales.   

¶ Optimizar los recursos disponibles que permitan lograr un mayor alcance en las 
intervenciones. 

 En estos primeros 100 días de Gobierno el instituto junto con el Departamento Nacional de 
_ěîġĂîúďĦġ ő Ăě PďġďĵĺĂĲďĥ þĂ iĲîġĵįĥĲĺĂ ĵĂ Ďî ļġďþĥ įîĲî ěî ĂĵĺĲļúĺļĲîúďĦġ þĂě įĲĥČĲîĠî ʖ+ĥěĥĠùďî
bļĲîěʗ con el cual se pretende involucrar a  las  organizaciones locales, a los batallones de 
Ingenieros Militares, las comunidades campesinas para que se apropien del cuidado y 
mantenimiento de las vías rurales  por las cuales transportan y transitan a diario p ersonas, 
productos y mercancías productos de su región.  

Con este programa se tiene la meta de intervenir aproximadamente 50.000 kilómetros de 
mantenimiento y mejoramiento de vías rurales a lo largo del país.  

Lo anterior basado en los siguientes ejes estratégicos: 

¶ Vías de integración regional que impulsen el desarrollo soci oeconómico.  

¶ Uso de tecnologías alternativas 

¶ Transferencia de capacidad operativa a los municipios  

¶ Esquemas de participación comunitaria con el apoyo de los batallones de Ingenieros 
Militares 

¶ Esquemas de ejecución eficientes  

Este esquema de ejecución se re presenta en la siguiente gráfica: 
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Estructuración Programa Colombia Fluvial.  
Colombia cuenta con una amplia red Fluvial navegable de 20.804 Km, dividida en cuatro (4) cuencas 
siendo estas Amazonas, Orinoco, Atrato y Magdalena. El gobierno nacional ha venido invirtiendo en 
la red Fluvial de manera paulatina sobre todo en los lugares  más apartados de Colombia, donde 
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la vía fluvial es el único medio de transporte para satisfacer necesidades básicas como educación, 
salud y comercio de  mercancías, por lo que actualmente, la SMF cuenta con113 Muelles a su cargo.

  

Tabla 1. DIAGNÓSTICO RED FLUVIAL ACTUAL 

ÁREA FUENTE 
VIGENCIAS 

2015 2016 2017 2018 

Fluvial 
Nación 6.250 2.752 2.300 -  

Propios 5.500 7.248 4.567 6.900 

Total 
 

11.750 10.000 6.867 6.900 

      
 

 

El reflejo de lo anterior, se evidencia que para el año 2018 fueron destinados $6.900 M para la 
atención de la totalidad de la red Fluvial de Colombia exceptuando el rio Magdalena.  

El punto de partida del PROGRAMA FLUVIAL es el Plan Maestro Fluvial [PMF] desarrollado en el año 
2015. 

A través del Programa Fluvial 2018-2012, el 
Gobierno Nacional pretende desarrollar la primera 
fase de la implementación del PMF con un 
presupuesto de 500.000 M en el cual se pre tende 
desarrollar 79 proyectos  dentro de los cuale s se 
incluye la construcción, mantenimiento y 
mejoramiento de más de 50 muelles, 4600 ml de 
obras de protección, 100 Km de dragados, 40 Km 
de conexiones Terrestres y 150 Km de adecuación 
de esteros. 

Con el fin de construir una Colombia más 
equitativa, igualitaria y productiva, en el desarrollo 
del Plan de Acción Fluvial 2018-2022, tiene dos 
focos principales:  

Competitividad:  Dentro de este componente se 
pretende priorizar aquellos proyectos que hacen 
parte de los corredores que, por su importancia de 
desarrollo a nivel nacional, generan complementariedad con otros modos de transporte, con el fin 
de formar o generar una malla de conexiones viales para el transporte de pasajeros y carga.  

Integración Regional: Este eje del programa plante a favorecer y priorizar a todas aquellas regiones 
apartadas del país, donde el modo fluvial es la única vía de comunicación para satisfacer sus 
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necesidades básicas insatisfechas, para acceder a centros hospitalarios, centros edu cativos, 
centros de consumo,  así como para el transporte de sus mercancías y productos.

 

 

Ilustración 1. INVERSIONES PLAN COLOMBIA FLUVIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alternativa de Profundización Canal de Acceso Puerto Buenaventura  

¶ INTEGRACIÓN REGIONAL 

¶ COMPETITIVIDAD 

TODOS LOS ENTES TERRITORIALES 
PUENDEN POSTULAR SUS PROYECTOS 

A ESTE PROGRAMA 
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La importancia que representa el PUERTO DE BUENAVENTURA para la economía del país, se 
relacionan con los volúmenes que se movilizan, alrededor del 53% 9de la carga de importación y 
exportación, con la ubicación geográfica sobre el Océano Pacífico que permite la  comunicación 
con las naciones de la Cuenca del Pacífico y con su cercanía al Canal de Panamá que facilita el 
acceso a los mercados del Atlántico.  

Sin embargo, el puerto presenta limitaciones y deficiencias de profundidad que significan una 
situación crít ica en el acceso al terminal marítimo, lo que obliga a las empresas navieras a 
subutilizar la capacidad de transporte, condi cionando las maniobras de zarpe y arribo a las mareas 
y perjudicando el comercio exterior del país.  

El primer paso para lograr la p rofundización fue 
contratar en el año 2015, con la firma Consorcio 
/ĲîČîþĥ *ļĂġîŎĂġĺļĲî ǴǲǳǷɢ ěĥĵ Ăĵĺļþďĥĵɡ ʖ3ĵĺļþďĥ
y diseño del dragado de profundización del canal 
þĂ îúúĂĵĥ îě įļĂĲĺĥ þĂ *ļĂġîŎĂġĺļĲîɧʗ 

El resumen de alternativas de profundización del 
canal de acceso del puerto de Buenaventura y 
costos definidos por los estudios de profundización 

es el siguiente:  

Etapa 1.  Profundización para buques Panamax plus, Bahía interna a 16.5 m y 17.0 m y Bahía externa 
a 17.6 m: Valor interviniendo sólo canal US$ 343.2 millones, incluyendo  obras complementarias 
(bahías de sobrepaso a 16.5 m y 4 zonas de fondeo a 12 m) US$ 424.6 millones. Mantenimiento 
anual US$ 18.8 millones incluye movilización, zonas de fondeo y bahía de sobrepaso.  

Etapa 2. Profundización buqu es New Panamax, Bahía interna a 17.2 y 17.7 m y bahía externa a 18.7 
m. Valores adicionales a etapa 2, interviniendo sólo ca nal +US$ 158.8 millones, incluyendo obras 
complementarias (bahías de sobrepaso a 17.7 m) +US$ 212 millones. Mantenimiento anual US$ 19.8 
millones, incluye movilización de la draga, zonas de fondeo y bahía de sobrepaso.  

PROPUESTA INTERMEDIA DEL ESTUDIO: Por los altos costos de inversión, junto con los usuarios 
del puerto se ha definido una meta intermedia que le permitiría al puerto ope rar con el juego de la 
variación de mareas, que es un canal a 15 m de profundización.  

Los costos de esta profundización se estiman en US$ 171 millones para intervenir un volumen total 
de 13.707.000 m3. Los costos de mantenimiento anuales se estiman en US$  13,8 millones  

Con el fin de continuar con la estructuración y viabilidad de la alternativa para adelantar la 
profundizació n, fueron evaluadas seis alternativas, de las cuales a la fecha se encontró 
prefactibilidad   con la profundización del canal a 15 m,  con una combinación de las siguientes 
formulas, que se resumen en:  

¶ Adelanto de contraprestaciones portuarias, de las Sociedades Portuarias de Buenaventura.  

¶ Aporte de los privados del plan de inversiones de las Sociedades P ortuarias de 
Buenaventura, y por los beneficios adicionales que traería la profundización a las 
Sociedades Portuarias, al posicionar a Buenaventura como un puerto Hub.   

¶ Ejecución de obras por el mecanismo de obras por impuestos (OXI).  

                                                           
9 Estudios y diseños del dragado de profundización del canal de Acceso al Puerto de Buenaventura -   CONSORCIO DRAGADO 
BUENAVENTURA 2015 
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¶ Aportes de la Nación . 

 

Avances en la gestión de los primeros 100 días  
¶ Implementamos la Gerencia de proyectos estratégicos dentro del Instituto para el control 

y seguimiento exclusivo y especializado a la ejecución contractual.  

¶ Para los 59 proyectos con desfases en metas y cro nogramas previstos, implementamo s 
planes de contingencia y garantizamos los recursos para el acompañamiento de la 
interventoría que permita la finalización de estos contratos con la debida supervisión.  

¶ Para el desarrollo regional, por medio de la subdirecc ión de Red Terciaria y férrea del INVIAS, 
actualmente adelanta actividades de Gestión y supervision los siguientes proyectos y 
programas: Contrato Bicentenario, Proyectos OCAD ʋ PAZ, Convenio Federación de 
Cafeteros, Proyectos Obras por Impuestos, -Proyectos financiados con recursos de l a 
enajenación de Isagen  y Convenio INVIAS ʋ Agencia de Renovación del Territorio 

¶ Se reactivó el proyecto Variante San Francisco con el fin de estructurar un plan de acción 
para la definición tecnca y financiera para la terminación de las obras, que para l os 27km 
faltantes se estima en $1,8billones; para ello con el fin de adelantar las gestiones viables 
con cargo a las disponibilidades del Instituto, para obtener la viabilidad ambiental, se ha 
avanzado en: 

- -Gestión de cuatro (4) meses para atención de la i nformación adicional requerida mediante 
Auto 244 de 05 de junio de 2018 por la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos. 

- -Reiteración ante Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémico s sobre el 
pronunciamiento del trámi te de Sustracción Definitiva y Temporal de un área de la Reserva 
Forestal Protectora de la Cuenca Alta del Río Mocoa.  

- Adicionalmente, para la vigencia 2019 se cuenta con el siguiente cronograma de actividades:  

- -MARZO de 2019: Entrega de documentación adic ional ante bosques para sustracción y 
levantamiento de veda  

- -ENERO-AGOSTO 2019: Proceso de consulta y socialización con comunidades  

- -JUNIO 2019: Concepto favorable de sustracción de reserva y levantamiento de veda  

- -AGOSTO 2019: Radicación de documentos finales para licencia 

- -DICIEMBRE 2019: Obtención de licencia ambiental 

¶ Teniendo en cuenta que el Instituto no cuenta con  normatividad actualizada en 
reglamentos técnicos de infraestructura de transporte en todos los modo s, y no se tiene 
marco para la imple mentación de nuevas tecnologías que permitan la modernización de 
nuestra infraestructura, se adelantó la  ʖ_ĲďĠĂĲî bļĂþî þĂ ěî @ġġĥŎîúďĦġ ő ĵĥĵĺĂġďùďěďþîþʗ 
con más de 100 participantes. En este espacio se conoció a través  de una corta exposición 
investigaciones, nuevos materiales y tecnologías que permitirán innovar la Infraestructura 
de transporte.  
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¶ Se desarrolló el proyecto Fase II -  Avanzada, consistente en adelantar estudios de 
factibilidad que contengan una solución in genieril, técnica, ambiental y socia l, dando 
solución a necesidades que se presentan en la infraestructura vial, determinando costos 
aproximados, minimizando el riesgo del proyecto y estableciendo la correspondiente 
licencia ambiental. De esta manera, el I NVIAS busca optimizar sus recursos invirtiéndolos 
en proyectos que tengan un horizonte real de contratación para su construcción.  

 

_Ubi3e K +UQeibk++@VQ /3 _ z 
En cuanto a los aportes para la construcción de paz, conforme al acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la const rucción de una paz estable y duradera, el Invías ha trabajado en los siguientes 
temas: 

Participación comunitaria  en mantenimiento de las obras : En los últimos 100 días se ha contado 
con contratos de mantenimiento rutinario y administración vial para atende r las necesidades de 
conservación de las vías a cargo del Instituto Nacional de Vías, a fin de garantizar transitabilidad y 
seguridad de los usuarios sobre la red vi al. 

Mantenimiento Rutinario:  Es el conjunto de actividades en vías pavimentadas y/o no pavi mentadas 
con el fin de mantener las condiciones óptimas la transitabilidad en la vía, garantizando la atención 
permanente y adecuada de todas y cada una de las labor es de la conservación rutinaria de la red 
vial nacional. Se cuenta con 286 contratos que culminan  a finales del presente año  y generan 3.220 
empleos directos.  

Administración vial:  Se realiza administración permanente, durante un tiempo determinado, de un 
sector o sectores de carretera, que se ejecuta mediante acciones tendientes a lograr el 
mejoramiento y una efectiva y oportuna conservación de la red vial nacional. Se cuenta con 31 
contratos vigentes que generan empleo a personal profesional y no profesion al en cada región. 

 

 

 

 

Mecanismos de veeduría de los proyectos: Durante este periodo se ha n 
realizado las siguientes acciones:  

 
 

PROYECTO ACCIÓN ESTADO 

Terminación Túnel de la Línea 

Contrato de Obra 806-2017 Dpto. 

Quindío y Tolima. 

Se efectuó Mesa Socio-ambiental Veeduría 

especializada del Tolima en el mes de Septiembre 

con objeto de conocer el estado actual desde el 

componente Social y Ambiental.  

En Ejecución 
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Construcción del nuevo Puente 

Pumarejo Contrato de Obra 

0642-2015 Dpto. Atlántico y 

Magdalena. 

Reunión con la veeduría con presencia de 

contraloría, defensoría del pueblo, Alcaldía, 

Gobernación e INVIAS en el mes de Agosto con el 

objeto de informar el estado de avance de las 

gestiones sociales en el marco de cumplimiento de 

la Licencia. 

En Ejecución 

Mejoramiento Circunvalar 

Contrato de Obra 1529-2015 

Dpto. Nariño 

Se llevó a cabo reunión  con la Veeduría en el mes 

de agosto, seguimiento a las solicitudes de la 

comunidad.  

En Ejecución 

_Ubi3e K @=k K/ / /3 =4Q3bU w
3P_U/3b P@3QiU /3 K e PkI3b3e 
El INVÍAS comprometido con la igualdad de género, incluyó dentro de  su Plan Institucional de 
Capacitación, ļġ ĺîěěĂĲ ĲĂěîúďĥġîþĥ úĥġ ʖEquidad de Géneroʗ ĵďĂġþĥ ļġ Ăĵįîúďĥ þĂ sensibilización 
para los funcionarios al interior de la entidad, alrededor de este tema.   

Así mismo, Invías participó por primera vez del Ranking PAR ʖRanking de equidad de Género en las 
orČîġďŔîúďĥġĂĵ ǴǲǳǺʗɢ realizado por Aequales firma consultora en equidad de género que en alianza 
con la Secretaría de la Mujer y el Colegio de Estudios Superiores en Administración ʋCESA- 
evaluaron a 209 organizaciones de Colombia en aspectos como cultura o rganizacional, estructura 
organizacional, gestión de objetivos y gestión del talento humano en términos de equidad de 
género. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* K Q+3 /3 =3ei@VQ 

Talento  humano  
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El Invías cuenta con una planta de personal de 915 cargos, discriminados así: 40 nivel directivo, 16 
asesores, 547 profesionales, 82 técnicos y 230 del nivel asistencial, de estos, 60 corresponden a 
libre nombramiento y remoción, 855 a carrera adm inistrativa incluidos a estos se encuentran 115 
provisionales. Además, se cuenta con el apoyo de 559 contratistas.  

En cuanto al concurso de méritos adelantado por la convocatoria No 32 5 de 2015, se convocaron 
312 empleos, de los cuales se han provisto 217 y aún faltan por proveer 95 empleos.  

Presupuesto  
Ejecución presupuestal de gastos de inversión 2018 con corte a 9 de noviembre de 2018.  

 

Ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento 2018 con corte a 9 de noviembre de 2018. 

 

 

Contratación  
Procesos Contractuales 100 Primeros días de Gobierno 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

NO DE PROCESOS 
CONVOCADOS 

No. DE 
PROCESOS 
ADJUDICADOS 

No. DE 
OFERENTES EN 
LOS PROCESOS 

VALOR 
ADJUDICADO 

LICITACIÓN PÚBLICA 11 9 90 $358.978.172.760 


